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GOBI ERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E L A G O B E R N A C I O N
D ECRET O  de 11 de agosto de 1945 por el que cesa el  el car

go de Gobernador Civil de la provincia de Málaga don Emi
lio Lamo Espinosa.

 A propuesta del Ministro de> la Gobernación,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
M álaga don Emilio Lamo Espinosa. 

Así lo dispongo pór el présente Decretó, dado en el Pazo
de ¡Meirás a once de agostó de mili novecientos cuarenta y  
cinco.

F R A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de la Gobernación,  BLAS PEREZ GONZALEZ

O RDEN de 21 de agosto de 1945 por la 

que se transcribe relación de los aprobados

en las oposiciones para ingreso  

en la Escala de A uxiliares M ecánicos 

de Telecom unicación.

linio. Sr. í V isto f  1 expediente a que 
ha dado lugar el desarrollo de la con
vocatoria pára ti ingrc{|p en la «Escala 
do Auxiliares Mecánicos de Teleconm- 
nicaciún', anunciada por Orden de ésa 
Dirección General de 117 de marzo pa- 

'sadu, en virtud fie la autorización con
oced i ch\ por la de este Departamento de" 

27 de lebrero anterior, en la que se 
determinaba «que el número do plazas a 

 cubrir filtra de 2 1, las que7 ee produje-'” 
ran hasta la fecha en que el 'Itribunal 
correspondiente formulase la consiguien
te  propuesta y cinco m á s  en expecta

ción; vista, asimismo, el acta final for
mulada por dicho Tribun al compren

s iv a  de 22 (Opositores adihitidos,;; ha
biéndose dado ‘cumplimiento a las nor
mas y prescripciones - señaladas .para 
los ¡exámenes, así como, también en 
cuanto a .los porcentajes prevenidos en 
la-(Ley de 25 de agosto de 1939 y en 
el Decreto de 7 de mayo dé 1942,

E ste  Ministerio, de conformidad- con 
lo .propuesto-; por esa Dirección. Gene
ral, • ha tenido a bien aprobar el acta 
antes citada,-que incluye M s ' 22 - cau
ri ‘d¿ tos a p robad o s en ” los ejercicios- ive«- 
Hficadosy cuyos nbtnbres y puntuación 
obtenida por cada lirio de ellos figuran 
cu -Va siguiente relación que comienza 
cori- don Juan Gómez Tremitió v ter
mina con ;<don Lorenzo Benito Gil.,' por 
orden de sus respectivas puntuaciones.

 Conforme a  lo dispuesto en la regla 
décima de la Orden - convocatoria an- 
tes mencionada, los opositores de re
ferencia pasarán a los Talleres de Te
lecomunicación, á fin de realizar un «fcr- 
so de tres meses, eminentemente prác
tico eñ el armado y desarmado de los 
aparatos más usuales, conocimiento del 

'funcionamiento ̂ d© Hos órganos vitales 
de éstos y principales regulaciones; 
curso que deberá dar comienzo el pri
mero de septiembre próximo.

Lo d ig o  a V. il. para su conocimien
to v efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de agosto de 1945.

P É R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y T e l e c o m u n i c a c i o n e s .

 r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Número NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Número NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación.

I
 2

3
4 
5.
0

 7 
s
9  ,

10  
1 1

D. Juan Gómez Tremino ................. ...... .
D. Francisca Rodríguez Suz ....... .
D. Andrés Huerta Ortega .............................
D. Francisco Rubio Jipiénez ................. .

Ü. Antonio Baño Guirao ...............o ..- ..,..
D. L u is  Blázquez García ........... ....... ......
0 . Francisco Ramírez González ....... .
D. Miguel Gijón barretero ........................

D. José García Novo .....................................

33WO 'ó 
32*°25 
¿8,815 
28,800

27,828 ,
27*7 12
27,020
267965
26*325
26,107

12 , ■
Í 3
r4
15
16

. ?~7 - 
18 ¡

4 9  ,
20
21
22

D. Felpando Calderón. Pulido .....Ó .......
D. M iguel .........
D. "Luis ‘Arriero Rodríguez-Arias . . . . . . . . . .
D ; Francisco López Rodríguez .................
D. Arturo Agulló Gómez .......... .
D* Manuel Balagaño Eusebio ................ . f>
D . Angel Meqesefc Yébehes ........... ............
D. Adrián Henranz P o n z^ T n T T n t...,.m , 
D. Js id ro  de la Peña M artín-Maestfo ... 
D. J^lanuel Hernández Pantoja . . . . . . . . . . .  ...
ÍD. iLorepzo B en ito .G il ................................

■*

26,09!
257862'
2¿¡4éa
25.159
25,028
24-/5°
24,494
24,287
24,095
23,620
23.337

Madrid, 21 de agosto de Í945.— Blas Pé r e z  G o n z á l e z .
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ORDEN de 2 1 de agosto de 1945 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad 
física del personal que se relaciona del 
Cuerpo de Policía Armada.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
- establecido en el artículo 93 del vigente 

Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, 65 del Reglamento -para su aplica^ 
cióft y iLey «de i8;dé marzo de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiró por inutilidad física del 
personal que a continuación se relacio-,. 
na, debiendo hacérsele ppr el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo .que le correa 
ponda, previa propuesta reglamentaria.
. Brigada, don Prudencio Alhajas Al~

/ varez. ; ' '
. Cabo, cjpn Celestino de Miguel. Ci~ 

ruelo.

. . Policía, don Gregorio Torres Torreé. 
Idem, don Pedro Maza García.

. Mádrid, 21' «pte agosto de 1 45»

 PERJEZ^ GONZALEZ

‘ Excmo. Sr. Director general ie Segu~. 
ridad. 

ORDEN de 2 1 de agosto de 1945 por la 
que se rectifica la de 1 8 de abril  de 
igual año declar ando jubilado al ex 
Guardia del ex tinguido Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada,
don Demetrio Sellés Martínez.

Excmo. Sr. : Por haberse sufrido error 
ai /señalar la fecha de 15 de agosto de 

: ¿941 como la de jubilación del ox Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy Policía Armad!*, don De-'

‘ metrio Sellés; Martínez, se rectifica la 
Orden de este Ministerio de i8-.de abril 
del ano -actual, en él sentido dej que a 
dicho funcionario le corresponde la con-' 
sideración dq jubilado con fecha; 16 de 
agosto'de 1940 y no con ^primeramente 
mencionada. ,
- Maidrid, 21 de agosto dé 1945. -

 PEREZ GONZALEZ ,

Excmo. Sr. 'Director general, de Seguri- 
; dad. .

 

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

 Dirección General de Reclu
tamiento y Personal

Destinos 

ORDEN de 17 de agosto de 1945 por la 
que se destina al Gobierno Político-Mi
litar de Ifni-Sahara al Teniente Mé
dico don Félix Aparicio Fernández.

*Se destina al Gobierno Político Mili
tar’ de Ifrii-Sahara al Teniente Médico 
don Félix. Aparicio Fernández, actual- 

. mente en Mehal-las, el cual cesa' en este 
úítinio destinó, continuando en La situaT 
;ci.ón prevenida en el párrafo segundo 
del .artículo segundo del Decretó de 23 
de septiembre de A939 («Diario Ofifcial». 
número 4).

Madrid, 17 de'agosto de 1945.

  DAVILÜ 

O RD EN ES de 17 de agosto de 1945 por 
las que s e  destina al  Gobierno Políti
co-Militar d e  I fni-Sahara a los Ayud
antes de Oficinas Militares don  Domingo

 Pardos Aznas y don Cándido 
Narváez Pérez.

Se destina al GobiemO Político Mili
tar de Ifini-Sahara al . Ayudante de Ofi- ‘ 
ciñas Militares don Domingó P.ardos 
Aznar, del Estado Mayor (del V Cuerpo 

;de Ejército, el cual cesa en este último 
v destino y queda en la situación preve-. 
. nida en el párrafo segundo del \artículd' 

segundo del Decreto jde 23 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial)) núm. 4)*

Madrid, 17 de agosto 1945.

 DAVILA 

 
Se destina al Gobierno Político Mili

tar de I fni-Sachara aP Ayudante de Ofi
cinas Militares don Cándido Narváez. 
Pérez, del Gobierno Militar de Ceuta, 
el pual cesa en este último destino y 
queda en la situación fjpevenida en él 
párrafo segundo del aft*ícúió_ éegundo  ̂

í<tel Decreto de 23 de Septiembhe, de 
1939 (((Diario Oficial» núm. 4)0

Madrid, 17 de /agosto de 1945. '

dayíla;

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 7 de julio de 1945 por la 
que se concede la libertad condicional 
a quinientos cuarenta y cuatro penados.

 limo. Sr. “ Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación1 de ios be- , 
neficios d<e la libertad condicional, a la 
que hace referencia el Decreto de 17 de 
diciembre do 1943, artículos primero f  
segundo, Orden ministerial de 19 de 
enero de 1944 en relación con el De- 

' creío de.9 de junio de 1939, a propuesta 
dol Patronato Central de Nuestra fie- 
fiora de la Merced para la Redención 
de las Penas por, él Trabajo, y .previo 

'acuerdo delv Consejo de'Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, quo 

Dios guarde, hq tenido a bien conce
der el -beneficio Me libertad condicional? 
con la liberación definitiva del destierro,- 
a los siguientes peñados, quienes po> 
drán obtenerla a ;̂la; publicación de la 
presente Orden: . '

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares:;. Isidoro Carbonell 
Díaz. ; v . •' .'

 ; Del Reformatorio de Adultos dfc AH- 
 can|p: Miguel Medina Gómez, 'Eduardo 

Ramírez Abqd, Antonio Samper Ealles- 
ter, ’ Manuel vjáti'va fiánchez, Antonio . 
Gómez, Camacho, Vicente Eerenguer 
Juan,' Vicente Fulleda Andrés, Isidro 

• Blaqco, Noble, Julián Llorca Morán.
De la Prisión Central, de Almadén; 

Rodrigo Jiménez Sánchez, Manuel Mi-' 
llán Ojedá, Gregorio Montáñez Erráez, 
Amador Barreiro Alvarez, Maquel Lé« 
rida Galistéa, Vicente Grande Aroca, 
Antonio Vinagre García, .Francisco-Par
do Góijboz. e ’ ; j 1

De la Prisión Central efe Amorebie- 
ta : Alfonso Díaz Raboso, . Julia de la 
Torre.d?uentés, Josefa Gracia Bisús, J o  
sefiqa Segura Julián. n .

De la Prisión Central de 'Burgos"
■ Mariano Ruiz'Medrano Hernández, L u ii 
Rento López, Francisco González Mar- 
tífr, Joaquín Sicilia Ropíeto, José' López 
Cárceles^ juán Alfonso Ramírez Gütié--. 
iVez, Alberto Rodríguez* Górpez, Emilio' 
Nogales MazÓn,; Salvádor? Fernández 

: Palacios, Luc\a«o Arroyo Pastor, Ra
món GVael Fábregas, José Moya Báulis
ta, Solosábaí Aizpurúa/Torlbio
Mate vRamoá, Martín Emiliano Méndez 
Plata, Joaquín Brunet Sált, Ramón. Ito 
Mu^i,- Antonio Guíu Ortiz,. Pomfpeyo 
Cano Róx, José María Lájara Arienza, 
Arsenio .Fatrpón Fernández* Francisco 
Oco F;güeras. >

'De la Colonia" Penitenciaria del Due, 
m ;  Ju*ta IUy«6 Gwtmqq, Gabrki V<rd4
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Amorós, Francisco Galán Blanco, José 
Rodríguez López, Juaíi Ortega Carri
llo, Francisco CaiÍlpÓ3 Pérez, Germáji 
PuartaS' San Lorenzo, Daniel Claudio 
B aeza/ Benito Rodríguez Morrongo, 
Aflfohid E  n c i t  o Rodríguez, Antófiio 
Aitiorós Valero, Aurelid Espinosa Rp- ¿ 
dríguez de Guzmán, Francisco Velasco 
'Ruiz, Victoriano Acebal L a  Hera, \Juan 
Giroíiés Vidal, Cesáreo Redondo Gó
mez, Herminio Fernández Fernández, 
Antonio Ortiz Morcillo, José Carrillo 
García, Dona-to Delgado Maza, Pablo 
Ffeffio  ̂C aglgal.

De la  Prisión Central de Cüéllár: 
G aspar H eras Esteban', Jdsé M aría Ló
pez Ndñez, Alberto Sánchez: Trillo Gar- 
cía, Florencio Gómez Mor§, Hernlohé- 
glldo Bautista . Muñoz, Jesús Regidor 
Abarca, Francisco Lam iñáoa Martín.

Dé las Colonias Penitenciarias Mifi* 
tárizadas? 1 .a Agrupación fen Dos Her-* 
m añas: Juan López/M arcos, Ildefonso 
.Palom o’ Gil, Pedro Antonio Robles. R©~

. mero, Martín Cañas López,

De las' Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, 2 .á Agrupación en M ontíjóí 
Lorenzo Masip Valí, /Rarflón F a fre  Ré* 
sin al, Francisco Ruiz González Velero, 
jo  sé* Fernández Gallego, Francisco Za
rago za.^  ibes, Martín Cuarterq Serrano* 
Angel Ortega Tizón, fieiijámiñ Mátías» 
Jim énez, Ramóñ Jiménez Pastor* iÁí i» * 
♦geí del Cerro San José^Francised  Mar- 
tíiioz Molina, M ariatí^B enaveh  Adeil, 
Ramón Roma Noguero, Hipólito Ffef*. 
ilández Rielbiss, José Verdes Franqueza*

, * De las Colonias Penitenciarias MlH* 
tardadas, 3 .a Agrupación en; TM áverá 
d e/la  R eina: Antonio Calvo Peralta, 
Santos Merino González, Francisco AL 
cocer Albama, José Azfta* Peris, Angel . 
-Fortuna Bel trán, Jijan Cabeza i  ’Sáñebez^ 
José  Güilléo Pérez, Pedro Serrano 
Honrubia, iLucfcmo. Casado Zft mora/fió, 
Felipe' Ur^éa Sánchez, Domingo Borra-*»1 
lio Muñoz, Alejandro Sánchez ^Uñoz* 
Roque Paga ReJg, José  Farrtyia Sán»* 
cbéz, Francisco Domingo Beltrán.

Do la 4.a Agrupación de Cakwdaá Pe» 
nítenciarlas Militarizadas en Año ver dé 

v Tajo.; Francisco García López. •
De la 5A Agrupación de Colonias. P#*- 

rttítenelarias Militarizadas* en Toledo i 
l^Iarcós González González, Gerdfdd  ̂
Domínguez Lorenzo^ José  Cam uñas Dó» 
ñv'inguez/ Antonio Gu^érreárGarcía* jo* 
sé lnhíét»ta Morales, Sant-oé García 
García, Raimundo fíéreZ Dótlga* Regina , 
Factíndo Alonso' Martín, Girté$ Parra 
López, Eufrasio Segovia Sánchez* Luis 
Carrc/fcro' Toledano, José Fernández 
E  seo bar {  J e sú s A inoré s B uetid ía, Pedro 
Lizarte G arcía, Francisco Martínez V L 
¿lena, Enrique Vindel ~ ElbdU)
Sánchez Aatore*;.; Salvador ífeófrá Lio» 
fHl, ; ' \  .

De la 6.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias MilltariíadáiS eñ Dos Her
manas Francisco- Sánchez Ramírez, 
Anlonio Návárro Arca, Bartolomé Nú- 
ñez García, Manuel Guerra Moyamo, 
Alfredo Agustín Espinóla, Manuel Ada
mo Héfts, José tHierro Reche, Fran^ 
cisco Roblen García, Antonio Pérez Ro
dríguez, jq sé  Mena García.

«¿De la Prisión Central de Guadálája- 
ra : Florencio Camacho Rodríguez, José 
García Franco García, Bartolomé G ar
cía Coronado, Andrés Vivan eos Víuno. 
si, Vicente, Francp Alonso, Apolinar de 
Frutos Andrea, Ágtistíh Manuel Moreno 
Torres.

De la Prisión Central de Héllím-r Do¿ 
roteó*'Ramos Borrego.

De la Prisión Central dé Mujeres de 
M álaga: Mañuela Sosa Pónce.

Del Reform atorio de Adilltps de Oca- 
fia: Aurelid Roa Isidro, Bonifacio He- 
raS Pino, Pedro* Arenas Fernández, Ma^ 
fiuel Vüá C asas, Francisco Castillo 
Martínez, Carjoá• IVÍufioz N.

Del Sanatorio Penitenciario dél Fuer-^ 
te dé S'ati Cristóbal: KéliX M uñoj/Am o.' 
res, Aurelio Chico Rebollar.

te Prisión '"Central del Puerto de 
-Santa María': Eusebio Colmenar Segu*. 
ra, Virgilio Cáiljzáré.5 Vela. ' •

De la Prisión Cernir al de San Miguel 
de los R ey^ s: Gerardo Bjienavéntura 
ForpuJ, Fraticiscó Fusquer Pelegrí^- En> 
ríqtie Rícat Ll&cér, Vicéfrte Mafies Mó* 
lio, Jbaquífl Balber Molda, Jó s^  María 
R08 Fsfeilés', Angel Fábregas García, 
Alfredo ̂ Mi fian a Cucaléllaf Cái*fnélo Na
varro -Pérez, Ismael Fóftéa Satíchís, * 
Agustín Sagarra Beltbán,. José Andrés 
Aíeaidé, Antonio Fit Estruch, Simón 
Borreguero T  a p i  a, Manuei Portaíés 
Alañíár* Vicente Niroláu Balaguer, Do-, 
mingo Sánchez Cot, fiábriel Víu Pnh 
mer, Frstn^isco Navarrp Giner, Antonio 
Soler N ayáffo, Énrlqué Martín Menáu, 
Alfctñso Álónso Pérez, Miguel Morata • 
Biaseó, José Guál Ramoí?, Ramón ‘ Vi- 

.lláw* Jlniéne^, José Vlter Guillén, Fran* 
ciséo . García Marín, Jo aq u ín  . Sáftehís 

 ̂ Pérez, Sálvádor» San Juafl Vidál, Vicen- 
te Ortte Solano, Francisco Sanz Gon
zález, Mariano Cosíh Martínez, F ra i*  
cisco Cardona AdOVál, Pascual N avarro ' 
Bernal, Vicente Pánadés Rives, Vi«x\n», 
fe Lecha Puerto, Agustín Cufiát Martí» 
fiez, Afij&eiftiO' Báfroscí de Antonio, jósé • 
Juan Montón Miguél Jgu ál Feiró, Die. 
go Eérfér Chelta; Francisco Cere«o Pe- 
fteé Feliciano Ptrns Vives, Francisco 
ESiginósa* Sétñ.09, Franci&co Dómiñgd 
ÉsGom»^ Án'gél Mazórt Arrayo,
. D<fc la Prisfó^ , Central Santa Isabch 

"en Santiago de Compostélat Mariano 
Blanco Martín, Ju a n . García Nicolás, 
Frafidséo dé la Fuente Rulz, .Alb'ertó 
G ftf€íi Cortijo, Mariano Sanz Brdfó,

Román Masuecos García, Faustino 
Terantes Pescador* Francisco de la Fuen
te Rüiz, Serapio Arcos Sánchez, Rai
mundo Benito Máta, Juan Téfia Guillén. * 

Del Reformatorio dé Müjéfes dé San- ' 
- la  María del P u ig : Miguel Hernández 

Cortés.

De la Prisión Central dé* Saturrarán : 
María Jesús 'Marr&qUés* Cfeménté, Vi
centa Cebrecos Velasco, .Felipa Morales 
González, Capilla M esa Crviz, . Fran
cisca Lasara Navarro. *

Del Sanatorio Antituberculoso de '^e- 
govia: Enriqueta vAUdarte ^Puertas.

' D é la Prisión Central de Ja'láVérá " 
- 'd ^  la Réirta * Manuel Martínez CóffiiiS, 

Fernando Carcélén Ayuso,, Felipe Mu
ñoz .Caneda, José Fernández Rodríguez, 
Pedro , Gallego Díaz, Jaim e Béfnát 4e 

. Albert, Andrés. Gómez Riiiz. ¿

De lá Prisión. Central de V e s t ía s :  
Luis INÍartínez López, León; Gaseó C^m. • 
pilíp, Mariano García Pédrochéi.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Francisco Márquez Lorenzo, José Prior 

M ontero, jü lió López Mártíñéz, Matías 
Zafriíía Catalán , »

De la Prisión ^Provincial de A vila : 
ju lio  Miranda Jiménez. •

De la Prisión Provincial de Bíid¿ijoz: 
Julio Martínez Montero.

De la Prisión Provincial de Barce- 
‘ lóha.* Eustáquid Cásteltenos, Ñdvsrt-o, 
Salvador Márln^ Gíl, Fédro Pohs F<?rrer  ̂
Amadeo Prats fíayarrí^ Francisco Vila 
Vite,. Cristóbal .Plañell. Bailes, já lm é Se
gura Torres, Antonio Martín Ginc**, Ani
ceto iLú p ír Gutiérrez, Joaquín Vidal 
Jordaúa, jdsé -Bórfél •Qüferált,. Pedro 
Gonsalvo Usón, Pedro Ámat Sala| Cayo 
Gárramiñana García, ,Pedro Berrocal 
Piilidó* Santiago Móntala Boer, Pédro- 
fíoada Pedro, Grégoria Alb'ión CluraFa^ 
jo sé  Amonio Martin Lara Guijarro,, * 
Bernardo García ^aragoza, ja im « .C la - r 

mamunlt Pusálbá, Epifanfb Ciíttídíit Val- 
dés, Ramón Vlla Cañadelí, Cleméhte " 
V7iládíu Costa, Marcelinp FélgUerá Rie
ra, Ramón Roca Soler, José Sala. 'Por- 
telli j\ian Cjalvét Ccüvet¿ Ignacio Echev 
varría San^Róm án, Estebán Vite To- . 
relió. ' r . ■ • . v

De i a Prisión de Mujeres de Sarce- 
lóh&í AnastU«lte Fernández Soriano, .* 
M aría Manuela * Tapia Escobar. Frfth- 
chéa Muñoz ^érnándéz. . -■  ̂ ,

i De la Prisión Provincial de Bflbao: 
José Mártínez O jtiz, Juan Francisco 
Pascual Martínez, Temófilo Mauris Mar- 
tínéz,- EiJlebio ; Calabia Arrlzab^laga- 

De la Prisión Provincial de Burgos:^ 
Carlos .Verá Lombar.-

De lá Prisión Provincial de .Caste
llón : Joaquín Montañés Castellanos,
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D e la Prisión  P rovinc ia l de C órdoba :  

Juan José MórfcftO G arrido , Juan* Ld** 

pe?, Peráté*; Salvador M áflsilla ' M oreno, 

Joaquín C astilla  AgU ilar, M anUéL.M arta 

yim éne^, A dd lfo  López G uerrero, Juart. 

D avid  G á lvez N avas.

0 © la Prisión  P rovinc ia l de G erona i 

Francisco Sólá Com a, An ton io  t íu tf ip iu . 

dd Vázquez, Pedro  L o ifo lá  fito e ll, !pu* 

íog io  V erá  López^ José Fei&á$ Pü jpL  

rás. ■ ,

D é  la P ris ió n  P ro v ih c ia l d é 'G r a n a d a l  
Jo sé  F e rn á n d ez  V ilchés, M anuel M ayá 
E ra s ,.  F ra n c isco  P eleg rin  A lcald© ,' D ie
go ; Gfejud© T o rre s , Ju a n  Jo s é  fiató ft 
K osell, J o s é  F e rn á n d ez  J im én ez , R i - / 
c a rd o  tíuenO  V illanueva, C ris tó b a l Rcn' 
d ríg u ez  N a fa h jd , jo s é  jló d r í^ u e i Fer*- 

n á n d ez , F ra n c isco  A lm endros O sórió , 
SalV ádóí - G a lián o  M arzo, Rarrtórt L e iv a  
P é reá , A g u stín  P e ra lta  MaJrtOs,* F éf- 
taandó  C obo M ed ina, Jo sé  G orcfá. Ala* 
mino» ’

0 i3 lá P ris ió n  P ro v in c ia l <ie l iu e s e á  i 
Félifte  C a rre ra s  Pufies. _ : .

D é  lá .-P ris ión  P rov in c ia l dé L é r id a : 

José Colera  -de P 'b b lo , jd « r é ,  A figu era  

fiu isédá, F e lip e  M estre E?LpósitOf F ran 

cisco Pérez H orm osillá , ‘ F rancisco Pont 

Pu jo l, M iguel E stráde Mortigüé?,. Juan 

dé S án t Cant. * ^

^ .D e  lfi Prisión  P rov in c ia l dé L o g ro f io ;  

F fá flc iscó  E xpósito  Prieto* * •

D e  lá Prisión % P rovinc ia l de (rlAdrid í 
Jósé M árqúez R ub io, José Petisco  Mtin- 

gu ía, José .Fernández López, Andrés 

C aíiád ifs Pastor, C é lestir*) V ie to fio  G \y  

r ó » ,  FYanciScó H uete  R om eral, Salus# 

tiapó C a s t i l lo ''P r ie g o ,  V icen te^  L Íácerl 

áavu )fx: , N ico lás R od rígu ez R odrígu ez, 

Pédro  R ico  OnléVft, José  Rutyo de la 
V aráj 'A n g e l Pérez  M artínez,' -^Imiuel 

Pa lom ero  T o rm o , An ton io  C abrera -Ma* 

ohqdo, J osé ' A sensi .Cañal, . Francisco» 

íg lestás, M lguei. y iU a to ro  Gón^íez, 

Casiano Sánchez ^Palomo, José ‘Punce 

del R ió , 1 Sma£l Pá lm ero  C ifré* * Auto* 

nlo L u m b a r Soriano^ Ped^o Herrero 
B erm e ja , A n ton io  G on zá lez Díaz^ José 

Lstffl A g u ilera , F e lip e  M onje  H e rn a n d o , 
E n riq u e  N a v a rro  G q n zá fe . ,

Dé la P a i ló n  d e  Mujeres4 dé M ad rid :

. Artiélín Ló|>ez Pardo, Lau ra/G arc ía  Pe* 

drqóhe, Aslinctón <Fernández 'Pérez, J ua* 

na . Serrano ^R eg ia , A d e la id a ' Lozano 

G óm ez, E n riqu e  N avarro  Gonzalo, M á* 

x lm lna Pbñalba Bocigas. \  . *

0 e la s Prisión  PróV itt'é iá l. dé M á la g a  ; 

José E nrique J im áne*; Félip#  Darán 

Juárez, C a rlos ’ -Váxqqez R á m o v  Juan 

-M uñoz p e rn a l, G rego rio  'Ló-pe# López.

la * Prlsíión P fo v ln é ía i de M ujeres, 

¿é M a la ga  i D oró la ' San* Saft*? P e trá  

M áítíri H ó rm lg ó t  ; • v

D e la  P ris ió n  C e lu la r d e  B a rce lo n a : 
A n ton io  Réig G a rrí  ga*
* D e lá  P ris ió n  P ro v in c ia l d é  M u rc ia : 
R am ó n  G arc ía  GoñZáléz, Ju a n  GóméZ 
P a s to r , A n ton io  M ápzanéra G onzález, 
José* Lópéz Izquierdo* ; k

D e la Prisión PróViritíiál de Oviédot 
ísabol SuáreJ González, Francisco Gá* 
lón Moreno, Manuel Caño ..González, 
Pedro Martínez Casado, Pablo L óipéá.; 
del Castillo, Alfredo Alvárez Lavandera, 
Mahüel González Mcíféno, AVitónío Fê » 
ffús 'López, Juan RoriiéTo Cruz, Ésta*, 
nisláó Cnrráléfó CoréóVado, JUán Áré- 
válo Cantarero^ Juan Herruzó Md-- 
riscal* 1 ■ - f ' ' • *

D e lá  p ris ió n  PfóVincífit dé L as  P á F  
m as de G ran  C a n a r i a : V icente A ndrés 
M oya.

De fá Prisión Provincial de Palma dé 
Mállórca : Migdél .Pláíiáá Guí?fe1^- .

De la Prisión Provincial dé Pal encía i 
Antonio Caro Tena.
-i D e la  P risión  P róv incia í de P am p lo n a  i 
R am ó n  C á sá cu b e rtá  M tílás, F ran c isco  
Poce R fboredo , LatireanO  R odríguez G ax 
llego. , . ,

\ D e. lá P risión  P rov incia l de San Se* 
b a s tiá ir :  ‘A lberto -Agudo L uengo, Aütó* 
nio M edina Puénfjc, jñ sé  A á ^ ^ a r  R ogel, 
Severiáno  R odríguez R ecta , A ntonio José  
Márírr,'.'HiginiO G arcía  R odríguez.

D eri2*'PrU i6n Provihdal dé Santa Cruz 
de T en e ri/e  í N a tiv idad  Q u iró s V erdugo.

0 © lá  P risión  Provincial de S á i ttá r td e r : 
F ederico  Gónzález ’̂ á i z ,  Etl/iqU© '-Anguíd 
Árnáiz.

D e ía P risión  Provincid l dé  Ségúyia 2 
Fructuoso N av arro  C om endador.

* De ’la  P risión Prov incia l de  SéVilla i 
José  S T á  G lra l, A ntónid R ódríguez  M ar4 
d n ez , M ahnei L á ra  M artínez, Didftísiq 
C a rre ra  R ida, jt>sé M yñnz C am as, Ju a n  
A nton io  M anchar N á v a r r n , . L ad islao  Pu* 
m a ta d a  López, José  Postigo  G arcía . ^

D e la  P risión  Provincia l de T arrago*  
na i jó sé  R o s t ió  R osaíés , R&fítáh R ó“ 
m ád a  T a u r ín , Jo aq u ín  \ CoéitU- P a lla rés , 
P á b |ó  Sanz A u trón , Pablo  C iu fo  Sufro^ 
C a / B a u tis ta  Forcadell Sánchez, Aflfóhló 
V ázquez Pérez, R am ón  V idal G a rc ía , 
Ju a n  F e rré rá  Soldevila, José  R am ó n  Vi*1 
iáp rín ,  ̂  ̂ ,

- f )e  la Prisión Provincial de T e ru e l!
* Eugenio. Mág&llo Alba, Clodoáfdo Gar* 
cía F§dámíiiá, Colón E^póíito Valero, 
José Andrés Perfe, F rancigeo  GraneH

■ Gómez, Antofíio S é rtan o  V ein tlm llia .
De. la P r is ió n A Prpvinornl dé Tolédo í 

P au lin o  P érez  M agál, "fdipidiiíio C nn teró  
GóttteZ. ' -

De tá Prisión Celular de Y a ié n c ia : 
D ornitlgo, Arévalo C obos, C arn ie lo  . Grá* 
m on te l V erdeguer,  ̂José  M aría  . E sp inos 
C ano , Tom éis /R u iz  G arc ía , F ran c isco  

¿ fen  G reg o ri, V a len tín  R óllo PolOj Áñ*

drés M ir M atéu , Pascual Jiménez Abe

flán.v ^  / •  \
D e la  Prisión M ujeres, d© .Valen

cia : Lorenza Cóffcotea flerenguer, jóse* 
fa  BosCá M órátd, M áfíft P ila r G íñér

Segarfá . • » -

D «  la P r i9i6ri P rovinc ia l de VálladO- 

l id :  Juan Sefráh© Hérñértdéái 

D e la Prisión Provincia l de V ito r ia : 
Ahgé l Náñéz Arde. .

Dé la Prisión PróVincial dé Z a rago 

za i Jo^é A d e lí  Paul, Ram ón J3offtbáu 
G il, Fernando E^tébait Bértolí;

. D e lá Prisión  dé Partido dé B a fb aá tro : 
jo sé  .TóV ar Palom era, Mariano» Lfitíftfn- 

bra Espierre, P ab lo  Á rjza  RuiZ, Sebas
tián G átléjlb ' M artínez.

D é la Prisión d e p a r t id o  dé C artage

na í Juan José Jim énez M&ftüel

Auíióh G afcía. /
De la Prisión .dé Partido  de F íg u e ra s : 

Francisco Lozano González/

• D e la Prisión dé Partido dé NüvéJdft: 
Francisco Cántos Rui^,

D e lá /Prisión dé Partido  de Pon fe- 

rradá i Lu is filá tico  Ráíilltt*

D e . íá Prisión dé Partido dé S&fiti&go 
dé vComposfélá : Fráfici^cd Cuéstá T e je -  

rindv . 4 ’ :

Da lá  Prisión Especial de S lgü en za : N 
Blas^AlCfiidfe Áriifa, FráfícisCó Gárdia Ná- 
vas, Vidértte Moliés • Gárcéé, Sébtístión 
M ernánde* Carril, R a m i r o  Vftivérde 
Acd.ita. * / ’ ,
- D e lá Prisión de Partido de V k h  t Es- 
tébáñ T orres  Cua’drado, Ju&n G ón tá lez 
Rodríguez*

D el D estacam ento Penai d «  lá Presa 

dé Alberche i Lu is  Stfrión Gftstóft, M á fia - 

nó Prafiéó  Dom ínguez, A tltó fllo  Jiménez 
QUÍflsefo,* Á^tbriiq R é ig  íbáfM, D ié ^ d 'T á -  

plá M udáita. r . \

D á  D estacam ento Penal del Arro>o, en 
Sáíitander : Em iliano G arcía 0 fe2, Agiis-«i 

. tín M illá fi Carrasco, ja sé  C^lfis ;Tbrá.
D eLG ám pam en to  Pertltftnclario de Bei- 

ch ité j Pab lo G il L ü h á ^ á á m ó fi R ab inad  

Jafrlót, Cristóbal M a fc^  López, José 
dréu Gtl, Anton io ' R os  M ontiel, Jesús 

Farnos Navarro, Cesáreo Redondo G ó 

mez, Juan Cardona Pradesv  M iguel G on
zález Gascón, Benjam ín Fuértei) M oh - 

'zón , M anuel Casorráfii Senaq^e,. Jesús
C lavería  P ina. ' * .« ' •«

D el D estacam ento penal del Pantano

del Generalísimo^: José M engual . M oil,

Anton io lá R o s *  M éttáfgüé, G u líl«r fílo  
.^ m e ¿  M árín ’, Félifc Grau V jda l, José 

M aría Espfnós Com as; A n to t lio X h o e á r fa ' 
Perrandi, ^Modesto M artínez (Jlb 

D el Destacam ento d e (*Pen6dos de B i
sa urrí : José A tito lín  0 u#óm

Del Cam pam ento  ̂Peftlténdárlo ' "de 
Brunéte i E m ilio  Cortés Borrego, Jno- 

c©nt« déí R ío  L óp e t, V létorlari^  R om e-
, V
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ro Romero, Máxíffto Andrés Sánchez / 
'•Asen jo.

Del Destacamento %>en al Minas de Cá~ 
cayo: Iaoqente Salinas, Perdiguero, Sal- 

., \Tador Jfcorira Sanz, José Pérez Rosa, 
Francisco López IJiménez.

i De! Destacamento Penal de Castille
jos : Bienvenido Fernández Sancho Gu
tiérrez. :<

Del Destacamento Penal de Ciaño-Lan~•*
greo: Juan Domínguez Medrano: #

Del/Destacamento Penal ‘de Colme
nar Viejp: Felipe Molina Navarro; Fe
lipe Ciruelos Martín, Aurelio Lorca 
Huertas, José Martínez Báidez, Antonio 
Diez Martín. /

4

Del Destacamento Penal dé Chozas de 
la Sierra: José Calatayud Ibáñez, An- 

. gél Fernández García, Máximo Bragado * 
Gómez, Doroteo Navas Marrupe.

Del Destacamento Penal de Cuelga- ‘ 
muros: José. Andújar Martínez, Anto
nio González García, Tomás Sa lazar 
Horcajada, Julio Pérez' Muñoz, Isidoro 
García Escobar, Pascual León Barrios, 
Eugenio Sánchez Diéguez, Alonso Gon~ 
záléz .Trigo, Alonso Pérez Caqo.

Del Destacamento- Penal de Fraga: 
Pedro la Garnósa Racionero, ,

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rra l: Isidro Castillo'«Bej araño. ’

Del Destacamento Penal del Pozo del 
, fondón; Virgilio Polo Ramírez, Ala- 

dino González Villa, Víctor López Trillo.
Del. Destacamento de Penados de 

. Huesca:.José Marcos"Galisteo, Mariano 
Pinos Pelegrí, ) Gabriel Gracia Oliyán.'

Del Destacamento de Vubera: Jo=,é 
Masch Rosech, Valero Carrión Uriol.
.. Del (Destacamento Penal de Linares , 

. dél Arroyo.: Casto del Hoyo Calvo.
Del Destacamento Penal' de Milaflo

res-" de' ia  Sierra; Antoliano, González 
Rodelgo. * . , : * '

Del Destacamento Penal de Montal- - 
bán Eusebio *-Navas Sánchez; Aurelio. 
.Viqúerín Viqueríñ, Marcial González 
¡Vázquez, Mariano Prados Palacio.

Del Destacamento Penal del- Puente 
/'de. la Pedrera: Emiliano Juárez Lo

zano. ; • . • .
Del Destacamento Penal de Palmá^. /  

cés. de Jadraque: .Virgilió Bustamante 
Poncé.

Del. Destacamento f>enal de Rozas de 
Valdeporres: Antonio Gómez Muñoz, 
José ’. Valle Naharro, Atanagildo jNota- ■, 

' rio Cárrión, Daniel Mir-Oriol. f  '
Del Destacamento Penal de San Ma- 

. més : Eúgenio García Flores, José Ro
dríguez Fernández, Segundino Valero 
Pedrasa, Domingo. Pardinal Gracia, 
Amancio Portillo' Martínez. .

Del Destacamento Penal de Las Mi- 
] gas d* Sillada; José Sánchez ¡Ladrada. ,

Del Destacamento Penal de ütríllas: 
Rafael Castillo Blasco, Juan Antonio 
Charcos Gallego.

Del Destacamento Penal de Vilaller: 
Mariano Buera Pueyo, Cristóbal Be- 

mito Vila, Antonio Paláu Panadell.

Del Destacamento Penal de Valde>-' 
manco: Juan Easauri González, Miguel 
Guillén García^ Felipe Alpuénte Sán
chez.

s »

Del Destacamento Penal de Veg*a dé 
Pas: Marcelino Díaz Alonso, Jiijián
Moreno Castillo; Cipriano - Muñoi Gu
tiérrez. \ •

Del Destacamento Penal de Vega 
B aja : Cándido Casañer Móntoro..

Del. Destacamento Penal *dé Villama- 
nín: Amable' Bartolomé Díaz.

De^ Destacamento Penal- de Zuera: 
Miguel Charles Catié. % ■

Lo digo .a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muthos años.
Madrid, 7 de. julio de 1945. 

AUNOS

I]mo; Sr. Director general de4VPríbión€s.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de agosto de 1945 por la 
que se concede licencia de tres meses 
al Ayudante tercero del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales doña Elia Urbano 
Guerra .

PTmo. S r , : Vista la instancia - del
Ayudante tercero del Cuerpo de Ayu-. 
darítes, Industriales al servicio de este  ̂
Departamento, con destino en la Dele-'

' gación de Industria de Cuenca, -ddipa 
Elia Urbano^ Guerra, que soiprita tres 
meses 4 ° licencia para asuntos particu
lares; 

Vistos los artículos treinta y\ uno,
!■ treinta y tres y treinta y cuatro del 
¿Reglamento de 7 de septierñBre dé 1918* 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Elia Urbano Guerra una 
litenéia de trés meses, sin sueldo, para 
aSuntos particulares, que émpézará a  
disfrutar después "de la toma d e . pose
sión del nuevo Ayudante destinado a 
la mencionada Dependencia por Orden 
de 14 de julio del corriente' año. ,

Lo qüe corrtunico a V. I. para sú 
conocimiento y dentás efectos. _

Dios guarde, a V. 1., muchos años.

Madrid, 3 de , agosto de 1945.— 
•P. D., Juan Gyañell.

limo. Sr. Director general de Industria,

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se remiten condicionalmente los 

efectos de la pena accesoria im puesta 
a d o n  E u g e n io  A m o r  F a r iñ a s .

Exorno. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 800, jpoj la Co
misión ‘ dé Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de don Eugenio Amor Fa- 

. riñas, de cincuenta y seis años de edad, 
casado, con. domicilio en la calle del 
General AlVarez de Castro,, *4,. Madrid,' 
de profesión Jefe de Córreos, en soli- 

Vcijud de la «rehabilitación^ a fin. (te 
reintegrarse a sú antiguo destinó»,,.

Este Ministerio ha dispuesto, 
acuerdo con. la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas1 Accesorias 

Que se remitan condiciónalmenfe los 
efectos de la ' pena accesoria impuesta* 
a. don Eugenio Amor ^Fariñas por el 
tiempo que ,perrr}ane/ca libertad y 

perjuicio del acuerdo recaído, en su 
depuración como funcionario.

Ló que'digo a V. E . para su/conocí-. 
miento V  efectos oportunos/ é

Dibs guinde» a V. É ;  muchos años.'

Madrid, 17 de. julio de 1945. 

 • AUNOS

Exornó. Sr. Presidente de . la Comisión 
de Peñas Accesorias.

ORDEN de 20 de agosto de 1945 por la 
que s e  concede licencia,  con todo el 
sueldo, por encontrarse en el octavo
mes de gestación, al Auxiliar de se
gunda clase d e l  Cuerpo' de Administra

c i ó n  Civil de este Ministerio doña Ma
ría de la Concepción Gosálvez Otero.

limo. Si*. : Vista la Instancia suscrita 
por doña Matía de la 'Cpticepción Go- 
sálvez Otero, Auxiliar-de segUnda'da
se del .Cuerpo, de Administración Civil 
de este Departamento, con destino en 
la Dirección General de Industria. y 
suéído anual de 5.000 pe(setas; solicir 
tandó licencia pór encontrarse en * el 
oqftavo- mes de gestación*, que acjrédita 
con el certificado médico qüp acompaña, 

Este Mmisferio, de conformidad con 
lo^ preceptuado en las Reales Ordenes 
de 4, de enero'de 1924 y 15 de septieoi- , 
bre de 1926, ha tenido a bien conced61, » 
a “ la referida funcionaría, .doña María ' 
d e . la Concepción Gosálvez O tero,, ticen- / 
cía con todo el suéldq^por el tiempo que 

. tarde &a 1 dar a • lu i y  . por un plqzq ,
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de cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo qué Óomiinico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de Í945.-- 

P. D.V E. Merello. . c

limo; Sr.' Subsecretario de -Industria dé 
este Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de agosto de 1945 por la 
que se verifica corrida de escala en la 
Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Ministerio por excedencia 

  de don José Garralda Valcárcel.

limo. Sr.’ : Vacante una plaza de Jefe 
dé Negociado de tercera clase en la escala 
Técnica del Cuerpo de Administración

civil dé este Departamento, por haber 
pasado á la situación de excedencia vo
luntaria, por Orden de 16 de los corrien
tes, don José Garralda ValcárceL 
. Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co- 

: rriaa de escala y que, en su consecuencia, 
sea nominado Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de siete 
mil doscientas pesetas y antigüedad, a 
todos los efectos, de, 17 de los corrientes, 
don Arturo Vergará Falcés, número 1 de 
I09 oficiales de Administración civil de 

 ̂primera'clase • no cubriéndose la vacante 
de oficial d̂e primera clase que se pro
duce por no existir aspirantes en expec
tación de ingreso en la referida cate* 
goría.

Lo que comunico a V. I. para su  cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. rem uchos anos. 
Madrid, 21 de a g o s t o  de 1945 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M IN IST ER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de julio de 1945 p o r la  
que se da corrida de escala en el Pro- 

  fesorado Auxiliar Numerario de Con
servatorios y ascienden doña Concep
ción Martin San Miguel, doña Fran
cisca Piedad Estévanez, don José Alon- 
so y doña María Natividad Consuelo 
Lapiedra.

limo. -Sí*. : Establecido el Escalafón do 
' Profesores Auxiliares Numerarios de Con

servatorios de Música y Declamación, 
por la Ley d e , Presupuestos/de 1945, y 
Creadas en el m ism o'las categorías de 
5 000, y . 4.500 . pesetas,

Éste . Ministerio ha acordado que se 
efectúe la oportuna corrida de escala y 
pasen,, en virtud de sU situación escala- 
foiiaL a las expresadas categorías, los* si
guiente^. Profesores :

A la de 5,000 pesetas, doña Concep
ción Martín San. Miguél, del Conservato
rio de Madrid, núm.: 1 del Escalafón ; a 
las de 4.500 pesetas, doña Eramcisca Pie
dad Estévanez Muñoz,r don José' Alonso 
Valls.y doña María Natividad Consuelo 
Lapiedra Gherp, dél Conservatorio de Va
len ci-a^núnis. 2, 3 y 4, respectivamente.

Estoja ascensos serán con antigüedad de 
1 de eneY.o del. corriente .año. : •• 1

Ló'tfigó- ¿  V. I. *pára su éohtídmíéfit^ -y efectos* 7s-A . -

Dios guarde a V . I. muchos años.  
Madrid,' 5 dé julio de Í945.

IBAÑEZ M ARTIN

ílmo.^ Sr. Director general de Bellas Ara
tes, 

ORDEN  de 27 de julio de 1945 por la 
que s e  nombra a don Francisco Her
nández Tejero Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

limo. Sr. : En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco Hernández Tejero Cate
drática numerario de «Derecho romano* 
de la Facultad de Derecho de la UnL 
vesidad de Oviedo, con el haber anual, de. . 
entrada, de doce mil pesetas .y demás 
ventajas. que le conceden las disposición 
nes vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
N demás efectos. • • • . \ 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, fzy dé julio de 1945.

1BANEZ M ARTIN

lim o; S r .: Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

ORDEN  de 27 de julio de 1945 por la 
que se nombra a don Carlos Ollero 
Gómez Catedrático de «Derecho poli- 

 tico» de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr. : -En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

• don Cátfds Ollero Gómez Catedrático nu
m erario de «Derecho político»Me la Fa

cultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, con el haber anual, de en
trada, de doce mil pesetas, mil pesetas 
anuales más conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Presupuestos y dé- 
más ventajas que íé conceden la9 dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27* de julio de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr.. Director general de Enseñanza 
Universitaria. .

O RD EN  de 3 de agosto de 1945 por la 
que se nombra a doña Ana Molina 
Ruiz Maestra de la Escuela Hispano- 
árabe de Melilla.

limos. Sres. : Aprobada por Orden mi
nisterial de 3 de agosto del año en curso 
la propuesta hecha a favor de doña Ana 
Molina-' Ruiz, Maestra Nacional ál ser
vicio del Protectorado español en Marrue
cos, para cubrir las vacantes dé Maestra 
en la Escuela Hispano-árabe de Meíilla, 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones'que le están conferidas, acuerda : 

i.° Que se nombre a dóña Ana Mo
lina Ruiz para cubrir la vacante de Maeé- 
tra en la Escuela Hispano-árabe de Mé- 
lilla. . . •

2.0. La señora Molina Ruiz, ál igual 
que los demás Maestros nombrados en 
plaza de Soberanía para regentar Escue
las de ésta clase, tendrán a su cargo la 
dirección de las mismas.

. - 3.0 Según lo dispuesto en la Orden de 
30 de diciembre de 1944 (BO LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  de 24 de enero 
de 1945), esta Maestra cobrará el sueldo 
que le corresponda por su situación en 
C1 Escalafón General dél Magisterio, más 
idéntica.gratificación y emolumentos qué 
por servir en plaza de Soberanía le co
rrespondan, de la misma forma qué los . 
perciben' los demás' Maestros Naciüna- 

ies  qué prestan servicio en dicjias plá-* 
zas de Soberanía. Lá Administración de 
la Zona del Protectorado español en Ma
rruecos abonará, con cargo a su Presu
puesto, la diferencia que hubiese éntre 
su sueldo, gratificación y emolumentos 
y el total de lo que dicha Maestra per
cibiría si prestara sus servicios en Es-* 
cuela Marroquí.

4-° La Sección Administrativa de En
señanza Primaria de Málaga extenderá 
el oportuno nombramiento, que hará lle
gar a la interesada1 lo más rápidamente 
posible.
• Doña Ana Mojina Rúiz tendrá cua«* 
renta cinco días dé pláío, contados .a
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partir del en que se haga cargo del nom
bramiento, para tomar posesión de su 
¡destino.

Lo digo a VV. II. para -su conoci
miento y jdemás efectos.

Dios guarde a VV7. JT. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1945-

IBAÑEZ MARTIN

lllmos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Director general*de Ense- 
fianzá Primaria,

O RD EN  de 8 de agosto de 1945 por la 
que se asciende a don Luis Legaz  
Lacambra y a don Segismundo Royo-  
Villanova, Catedráticos de las Universidades 

de Santiago y Madrid,  
respectivamente.

limo. Sr. : Con motivo de) fallecimien
to de don José Cerezo Jiménez, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid, ocu
rrido en 28 de julio último, existe una 
Vacante en la quinta categoría del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de Uni
versidad * por1 lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida -de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia, ascender a la citada quinta ca
tegoría, con el sueldo anual de dieciocho 
mil pesetas, a don Luis Legaz Lacam- 
fora, Catedrático de la Universidad de 
Santiago, y a la sexta, con el sueldo 
anual da dieciséis mil pesetas, a don 
.Segismundo Royo-Viilanova y Fernán- 
.dez-Cavada, Catedrático de la Universi
dad de Madrid, reingresado por Orden de 
¡13’ de julio último y que venía "percibien
do su sueldo, con cargo a dotación de la 
séptima categoría hasta que existiera va
cante en la sexta, a la que pertenece, 
continuando en el percibo de 'laá mil pe
setas anuales que, en concepto de in
demnización de residencia, tiene recono
cidas en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento. *

Los anteriores* asóensos se entenderán 
con efectos económicos de 2  ̂ de julio 
próximo pasado, fecha siguiente al del 
íaltetímiento que motiva la presente co
rrida de escalas, y serán referidos con 
eargó al crédito que figura consignado, 
en t i  primero, primero, segundo, único, 
primero, del Presupuesto vigente de gas
tos antes mencionado.

Í jO  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .

Dios guarde a V . . I', muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1945.

IBAÑ EZ M ARTIN

Jlmo? Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN  de 16 de agosto de 1945 por la 
que se anuncia a oposición la cátedra 
que se cita de la Facultad de  
Veterinaria de León (Universidad de Oviedo).

limo. Sr..: Vacante la cátedra de «Bac
teriología, inmunología y preparación de 
sueros y vacunas» de la Facultad de. 
Veterinaria de León (Universidad de 
Oviedo), que fué dotada por Orden de 
21 de julio último (B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  del 15 del actual),

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada disciplina, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidas a 
la misma, justificarán las condiciones que 
so exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de' 1943 y Reglamento de 
25 dé junio dé 193-1, en cuanto no esté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

'Dios guarde a V. T. muchos años.
1 Madrid, 16 de agosto de 1945.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo: Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  da 16 de agosto de 1945 por la 
que se anuncia, para su provisión en 
propiedad, la cátedra de «Biología,  
Botánica y Zoología aplicada» de la  
Facultad de Veterinaria de Córdoba (Universidad 

 de Sevilla).

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «Bio
logía, Botánica y Zoología aplicada» de 
la Facultad de Vetetinaria de Córdoba 
(Universidad de Sevilla), que fué dotada 
por Orden de 30 de abril del corriente 
año (BO LE TIN  O F IC IA L  D É L  ESTA
D O del 22 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto ¿nunciar 
la méndionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, al turno, de oposi
ción.

Los aspirantes, para ser admitido^ a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria,, 
que -se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones, establecidas en la Ley 
do 29 d é  julio de 1 9 4 3  y Reglamento de 
25 de junio <Je 1931, en cuanto no esté 
afectado por aquélla. ;

Lo digo a -V. I. para su conocimiento 
y demás ^efectos.

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de. 1945.

IBAÑ EZ M ARTIN

lima. Sr. “Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN  de 16 de agosto de 1945 por la
que se anuncian a  oposición las  
cátedras que se citan de las Facultades 
de Veterinaria de las Universidades de 
Madrid y Zaragoza.

limo. Sr. : Vacantes las -cátedras de 
«Patología general y Enfermedades es
porádicas» en las Facultades de Veteri
naria de Madrid y Zaragoza, que fueron 
dotadas por Ordenes dé 30 de abril de 
1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  de 22 de mayo del mismo año). 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las 
mencionadas disciplinas, para su provi
sión en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como, los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio dé 1931, en cuánto no esté afec
tado por aquélla. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 16 de agosto de 1945 por la 
que se anuncia, para su provisión en 
propiedad, la cátedra de «Fisiología y 
Quimica  biológica e Higiene» de la  
Facultad de Veterinaria de Córdoba  
(Universidad de Sevilla).

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «Fi
siología y Química biológica e Higiene» 
de la Facultad de Veterinaria de Córdo
ba (Universidad de'Sevilla), que fué do-• 
tada por Orden de 7 de -mayo óltimo 
(B O L E tlN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 

*del ,25), v -
Este Ministerio ha resuelto anunciar la 

t mencionada • disciplina, para SU’ provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, cómo los ejercicios, ' por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. í. para s u ' conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. • I’, muchos años* 
Madrid, 16 de agostó dé *945.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general'de Enseñanza 
Universitaria.  ̂ ;
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O R D E N  de 26 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan a la sex ta  categoría y sueldo de 7.200 pesetas las Maestras  
Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan en ejecución de la Ley de Presupuestos de  30 de diciembre de  19 4 4   
(B O L E T ÍN  OF I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945 (Continuación.)

3.866.— T4.061.— Doña'. E tc lv in a  B o n n stre  Pérez , A lbacete.
3.867.— 14.062.— D oña Cata-linA S ánchez  J a b a to .— C áceres.
3.868.— 14.063.— D o ñ a  M .a L p re to  A ldam a J im én ez , L og ro ñ o .
3-869/— 14.066.— D o ñ a  M n riaJ A n d rés J 11 h e ría s , Z a ra g o za .
3.870.— 14.067.-—D o ñ a  F lo ra  A lonso Vil a nova, T a r ra g o n a .
3.871.— 14.068.— D oña M .a D olores R ibés G ra u , B a rce lo n a .

3.872.— 14.069.— D o ñ a  F ran c isca  M erino  R o d ríg u ez , B u rg o s . 
3-8 /3-— 14.070.— D oña M a tild e  G onzález  C a s tilla , N a v a rra .

. 3-874.— 14.071.— D o n a  M .a R o sa  B1 an ch i Bel, C a ste lló n . , •
3.875.— 14.072.— D o ñ a  M atilde  E lizaldo  L im o rte , B a rce lo n a
3.876.— 14.073.— D oña J u a n a  C a rra sc o  C iller, M urc ia .
3.877.— 14.074.— D oña M .a M anuela  S u á rcz  G a rc ía , O v iedo
3.878.— 14.075.— D oña Isabel H id a lg o  Izq u ie rd o , C órd o b a .
3.879.— 14.076.— D oña E u seb ia  P illado  O r te g a ,  T o led o .
3.880.— 14.077.— D o ñ a  Jo a q u in a  B lanc A b ad ías , H u esca ,
3.881.— 14.078.— D oña F ra n c is c a  V allef M a g ra n e r , A lican te .
3.882.— 14.079.— D oña M .n N ieves P a lac io  Ju s te , H uesca.

3.883.— 14.0801— D oña R e m ig ia 1 A rtam en d i G azte lu , O v iedo .
3.884.— 14.082.— D oña R e g in a  R o d ríg u ez  H e rrá e z , C á ce re s .
3.885.— 14.884.— D oña Flo-roneia F e rn á n d e z  D e lg ad o , B u rg o s
3.886.— 14.085.— D oña M aría  O rtiz  C an o , T o led o .
3.887.— 14.086.— D a ñ a  M aría  G u tié rre z  C o r ra l , S a lam a n ca .
3.888.— 14.087.— D oña B a lb in a  N úñez E s tib a d o ,. G ra n a d a .
3.889.— 14.088.— D o ñ a  M .a del P ila r  F e rn á n d e z  E s p in a /O v ie d o  

, 3.890.— 14.089.— D o ñ a  Jo se fa  P erch ó  R u m ia , L é rid a .
3.891.— 14.091.— D oña M .ai del C a rm en  S u á re z  G onzález ,

O v ied o .
3.892.— 14.092,— D o ñ a  T e re s a  C ab ezas L a la n a , H u e sc a .
3.893.— 14.093.— D qña M aría  L a r  ios Ja é n , A lbacete .
3.894.— 14.096.— D o ñ a  J u a n a  F e r ró te  R iñ ó n , M a d rid .
3.895.— 14.097.— D o ñ a  L u isa  E. J la r tfn  Vi g ü e ra , L o g ro ñ o .
3.896.— 14.100.— D oña M .a A n u nciac ión  B a llu g e ra  del C e rro .

L o g ro ñ o .
3.897.— 14.102.— D o ñ a  Jo se fa  P a sc u a l B allcells , B arce lo n a .
3.898.— 14.104.— D o ñ a  F u tim ia  F u e r te s  P a lac io s , L eón .
3.899.— 14.105.— D o ñ a  C oncepción  C a p itá n  C a rre te ro , Sevilla .
3.900.— 14.106.— D oña G e r tru d is  O r te g a  L a n c h e ro , V a llad o lid
3.901.— 14.108.— D o ñ a  E le u te r ia  A gundez P a rd o , L eón .
3.902.-^14.109.—Dopa Antonia Nieves Delgado, Orense.
3.903.— 14. i jo .— Do ñ a  A sunción  L ópez A rias, L u g o .
3.904.— 14.i i i .— D oña  A urea Pérez  M a rtín ez , A lava.
3.905.— 14.112.— D o ñ a  M .a T e ro sa  M e n d a ñ a  A lvarez , L eón .

. 3.906.— 14.113.— D oña A n to n ia  L ópez de M ig u e l, Z a ra g o z a .
3.907.— 14.114.— D o ñ a  .M aría  Mili a n a  T e v a r  L ópez , C u en ca .
3.908.—*4.115.— D o ñ a  C oncepción  S a u ra s  V a lero , T e ru e l. 
-3.909.— 14.116.— D o ñ a  A na M a rtín  L u q u ero , M ad rid .
3.910.— 14.117.— D o ñ a  J u s ta  P a s to ra  S an g u in o  d e  A lba, Sevilla 
.5.9.11 .— 14.118.— D o ñ a  Alej a n d ra  R o d ríg u ez  M oreno , L o g io ñ o . 
3*912.— 14.152.— D oña M a ría  de l P ra d o  C o rra l M a rtín , T o led o

3.973.— 14.123.— D o ñ a  A urea  L an za  C a s ta ñ e d a , S a n ta n d e r .  
3.914.— 14.125.— D o ñ a  Isabel E sc u d e ro  M artín ez , L eón . ' t 

- 3.915.— 14.128.— D oña V ic to r ia  M .‘ C a r ra s c o  R ey , M ad rid .
3.916.— 14.130.— D o ñ a  Jo se fa  V a len tín  H e rn án d e z , S a la m a n c a
3.917.— 14.131.— D o ñ a  E m ilia  Y áñez M o stach o , C ácores.
3.918.— 14.133.— D o ñ a  G e m in ia n a  R ebo lleda  G o n zález , P a 

tencia.
3 .9 1 9 .-1 4 .1 3 4 .—íD o ñ a  Ju lia  1 ra zó n  G a rc ía , G u ip ú zco a ,
3.920.— 14.135.— D o ñ a  A n to n ia  S er a n te s  LAzórín, L u g o .

” 3 .9 2 1 ,-1 4 ,1 3 6 .— D o ñ a  Libe ría  B u en ách e  E ñ g ra , C u e n c a .
3.922.— 74.137.— D oña Jo se fa  M lnguez  R o d ríg u ez , C o ru ñ a .

. 3:923.— 14.738.— D o ñ a  A u re lia  L a g u n o s  G a r c ía /V a le n c ia  
. ‘3.924.— 14.139.— D o ñ a  C lem e n c ia  C alvo  M a rtín e z , L o g ro ñ o .

3.925.— 14.74o,1— D oña P o tra  G ran ú n  T o rra s , B u rg o s .
3.926.— 14. j .42. — D oña D o lo res T . Zfioru T ab o ad a, O re n se . ^
3.927.— 74.743.— D oña L u crec ia  C an le L o n g o ria , L a C o ru ñ a .
3.928.— 14.144.— D o ñ a  M .a de los D o lo res N ovoa , L a. C o ru ñ a , 
3.929..— 1 4 .145 .-^)06 .0  C onsuelo  Z a p a te ro  R o d ríg u ez , O v iedo .
3.940.— 14.746.— D o ñ a  N a tiv id a d  del Val D iez, B u rg o s.
3.951.— í ^ . i 47.— D oña M .a del C a rm en  T ilv e  R o d ríg u ez , P o n 

tev ed ra . r
3.932.— 14.148.— D o ñ a  M aría  A. G ah ald ó n  ’ S á e '-B o ltrá n ,  Za»

rag o za .
3-935*— 14.150.— D o ñ a  M ercedes \  idal G allego , P o n te v ed ra . 
3.934.— 7 4 . 7 3 7 . — D o ñ a  D e sa m p a ra d o s  Vil a p la n a  A11 api a n a , 

A lican te .
3 .933.— 14.155.— D oña M aría  A ndrés A lb eruela , Z a ra g o za .
3.956.— 14.158.— D oña F ra n c is c a  D o m ín g u ez  Abaron a, L a*

P a lm a s .
3.937.— 14.159.— D oña M an u e la  L im o n es (b áñez , Sevilla .
3.958.— 14.760.— D oña M .a D o lo res  Acebal S ie rra , C ó rd o b a .
3.959.— 14,162.— D oña C a rm e n  T  abo a da A gullá, P on tev ed ra*
3.940.— 74.1^)3.— D oña M aría  N a v a rro  P edro  so. T e rtu é . 
3 .9 4 7 .-1 4 .1 6 5 .— D o ñ a  E lisa  O r te g a  Q ue vedo, C uenca
3.942.— 74.169,— D o ñ a  M atilde  C onde  C edrón., O re n se . .
3.943.-^—74.777.— D o ñ a  E n riq u e ta  M artín ez  A g uado , Gerona*
3.944.— 14.172:— D o ñ a  P u ra  G il Velo.^o, Ó re n se .
3 .9 4 5 .-7 ^ .1 7 4 .— D o ñ a  E u g en ia  C odón  V illar, Z a m o ra .
3.946.— 74.176.— D o ñ a  Dolor,es F o rg a  . C a n u t, L é r id a ,
3.947.— 74.777.— D o ñ a  F ra n c is c a  Gil M a itín ^z , T a r r a g o n a .
3.948.— 14.778.— D oña P ila r  C a m e ro  M uñoz, H u e lv a .
3.949.— 74.779.— D o ñ a  P e tro n ila  R o d ríg u ez  G allego . Zam ora.*
3.950.— 14.180.— D o ñ a  F e lisa  G onzález  D e lg ad o , L eón .
3.951.— 74.782.— D oña M .a del C a rm en  O lm ed o  D elg ad o , B a

da joz .
3.952.— 14.183.— D oña B ríg id a  M ora  R u b io , B ad ajo z . .
3.953.— 14.185.— D o ñ a  E sp e ra n z a  E. d e  la  M erced^ G il, S o ria .
3.954.— 74.787.— D oña M ax im in a  A m paro  F ra i le  L a s tra s . L eón
3.955.— 1 4 .1 8 8 .- D o ñ a  A m alia  de la  T o r re  R ú a , L a  C o ru ñ a *
3.956.— 74.189.— D o ñ a  A u re lia  G onzález  O rdófiez , L eó n . 
3 *957-’~ I4»iqo.-^-D oña L u is a  L la n o s  D e lg ad o , C ád iz .
3.958.— 14.191.— D o ñ a  A n g e lin a  D u q u e  M a rta , C á ce ro s .
3.959.— 14.192.— D ofia  ,M.a C o n su e lo  M a rtín , S a la m a n c a .
3.960.— 74.193.— D o ñ a  L eo n o r O v e jero  A loro.— B u rg o s.
3.961.— 14.194.— D o ñ a  B e n ed ic ta  R o d rig o  A lonso , B u rg o s ,
3.962.— 14^195.— D o ñ a  F e lis a  .G allego  C a sa d o , V allado-lid.
3.963.— 14.196.— D o ñ a  Isab e l. L ópez H e r  mesilla-, T e ru e l.
3.964.— 14.197.— D o ñ a  M a tild e  F ra n c is c a  A ra ú jo  S an to s*

O re n  so.
3.965.— 14.198.— D o ñ a  R a fa e la  R a m o s  M a rtín e z , L eón .
3.966.— 14.199.— D o ñ a  J u a n a  C alvo  P a v ía , L o g ro ñ o .

3^967.— 14.20T.— D o ñ a  E lisa  G óm ez G on zález , P a te n c ia ,
3.968.— 14.205.— D o ñ a  Ire n e  P érez  H e ra s ,  Z a ra g o z a . •
3.969.— 14.206.— D o ñ a  M .ft J e s u s a  G onzález  F e rn á n d e z , O v ie d o
3.970.— 14.207.— D o ñ a  B a lb in a  H e rn á n d e z  G a rc ía , A vila.
3.971.— 14.20S.— D o ñ a  A n to n ia  S an  t a n a  P ovad a , Alicante*,

3.972.— 14.209.— D o ñ a  M a ría  S a n ta m a r ía  S an z , A v ila .*
3.973.— 14.210.— D o ñ a  C a s im ira  C a rro  F r ia s ,  S o ria .
3.974.— 14.211.— D o ñ a  S a b in a  J im én ez  M o re n o , A vila.
3.975.— 14.213.— D o ñ a  C a rm e n  B u rrie l V ita lle r , Z arag o za*
3.976.— 14.214.— D o ñ a  E sc o lá s tic a  R ie ra  C h ico , M ad rid .
3.977.— 14.215.— D o ñ a  F u lg e n c ia  D íaz  D íaz , S a n ta n d e r .

3.978.— 14.217.— D o ñ a  B e rn a rd a  G u tié r re z  G o n zález , León*
3.979.— 14,218.— D o ñ a  Ju lia  M a rtín e z  O rm a z á b a l, Falencia*
3.980.—-14.220.— D o ñ a  B a s ilisa  Z u rd o  B a lle s te ro s , Salamanca*
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3 .9 8 1 .— 14 .221 . ’— Doña Felisa  A.riza Díaz, M álaga.
3.982.—  14.222.— Doña M.* del Pilar Aliaga Cortés, Castolíón.
3.983.— 14.223.—  Doña T eresa  Sancho Lucía, Xeruel.
3.984.— 14.227.— Doña M aría Presentación Alvarez G arría ,

Oviedo.
3.985.— 14.228.— Doña Julia  García Martínez. Toledo.
3.986.— 14.229.— Doña Jo se fa  Morán L lam as, Zam ora.
3.987.— 14 .23 1 .— Doña Inocencia Clemente Alonso, Lugo.
3.988.— 14.232.— Doña Pilar Auge Montaña, Barcelona.
3.989.— 14.233.— Doña Leonor Prieto Fernández, León.
3.(490.— 14.234.— Doña M.n Jo se fa  Rico Aparicio, Granada.
3 .9 9 1 .— 14.235.— Doña Isabel Rodríguez Dopazo, Pontevedra.
3.992.— 14.237.— Doña Felisa García Sanz, Soria.
3.993.— 14.238.— Doña María González S i lva^  Almería.
3.994.— 14.239.— Doña Natividad Layifia Barran, Zaragoza.
3.995.— 14.240.— Doña Lorenza Encontra Jalle, Huesca.
3.996.— 14 .241 .— Doña Leonor Villnhizán Arroyo, Rurgos.
3.997.— 14.242.— Doña Elv ira Sorrulla López, Teruel.
2.998.— 14.243.— Doña Honorina Mateo Alcántara, León.
3.999.— 14.244.— Doña Era-di a' Pipaón González, Logroño. 
4.000*— 14.245.— Doña Fe«rmina Blanco Pascual, Orense.

14.001.— 14.246.— Doña Silvina C asc a jo  Ci.dad, Rurgos.
4.002.— 14.247.— Doña Araceli Cham orro González, Madrid. 
4.003;— 14.248.— Dona Encarnación García Fornánflez. León. 
4.004.— 14.249.— Doña Evarista  Martínez Marcos, Palencia. 
4.00^.— -[4,250.— Doña Benedicta García Martín, León,
4.006.— 14 .25 1 .— Doña Avelina C alle ja  Fraile , Palencia.
4.0077— 14.253.— Doña Isaac  Pérez García, Burgos. s
4.008.— 14*254.— Doña Agrlpina Sanz Adrados, Rurgos. 

\4.009.— 14 .2qlS.— Doña Isidora Sanz Saiz, Cuenca.
4.o t o .— 14.257.— Doña Pilar Caballé L lacavo. Lérida.
4 .0 1 1 .— 14.258.— Doña Em iliana Lafuenta Laoaspn . Madrid.
4.072.— 14.259.— Doña María G arcía  Sanz, Soria. *

4.013.— 14.260.— Doña Dolores Pujol Sorra. Gerona.
4 .014 .— 14 .26 1 .— Doña Felicitas del Puerto Barba, León.
4.075,— 14.262.— Doña Antonia Ju lia  V ega T oral,  León.
4.076.— 74.263.— Doña M.a dol Carmen Molina Chicharro, 

•  Guadala jara .

4.01.7.— 14.264.— Doña Efigenia ‘ Fernández Gallo, Burgos.
4 .018.— T4.265.— Doña Felipa F abre jas  Santa Cruz, Rurgos.
4.019.— 14.267.— Doña Jo se fa  Salguero  Jiménez, Granada.
4.020.— 14.268.— Doña Jo se fa  Chumillas G arcía ,  Albacete.

4.02t.— 14.270.—  Doña T etra  Fadón Cerezal,  León.
4.022.— 14.727.*— Doña Ba ltasara  Pérez 'Martínez, Alicante.
4.023.— 14.274.— Doña Francisca  dol Moral Medina, Toledo.
4.024.— 14.276.— Doña Rafae la  Ingente Pérez, /Burgos.
4.025.— 14.277.— Doña M aría G arcía  Monterde, Teruel.
4.026.— 14.278.— Doña M .a Milagros' Rúiz Durán, Soria.

4.027.— 14.279.— Doña Marina Calzada Tejero, Palencia.
4.028.— 14.280.— Doña Je u isn  Antonia Valcabado de la Hnrfn,

Burgos. .
4.029.— i4.282.*-^-Dofia Trinidad Alonso San Pedro, Cuenca.
4.030.— 14.283.— Doña Ram ona Iglesias Francés,  ..Huesca. .
4 .0 3 1 .— 14.284.— Doña Secundina G a rc ía  Andrés, Paloncia.
4.032.— 14.286.— Doña H iginia Marconell González, Cuenca.

4.033.— 14.288.— Doña M .a de Montserrat Pujol Serta ,  Gerona
4 .034 .-^ 4 .289 .—'Doña M .n Concepción Vilariño Mouriño, Pon. 

; ' tevedrn.
4.035.— T4.291.— Doña Eduvigls  González Cifiicníos, León.
4.036.— 14.292.— Doña Mnximina López Gonzáleá, León.

4.037.-^-14.294.— Doña Josófa Hernández Maldonndo, S a la 
manca.

4.038.— 14.297.— Doña M .a Dolores Bustos  Ruiz, Cuenca.
4.039.— 14.299.— Doña Irene Costa  Is rar ,  L a s  Palmas* *
4.040.— 14.300.— Doña Isabel Alonso Diez, Burgos.
4 .041.— 14 .30 1 .— Doña Amparo Rico Cano, Córdoba.

4.042.;— 14.305.— Doña M .a del Consuelo Cam pos Fernández,
Toledo.

4.043.— 14.306.— Doña Gloria LTseros Muñera, Guadala jara .
4.044.— 14.310 .— Doña Saturnina Sánchez Estove, Pontevedra.
4.045.— 14.3.11 .—'Doña Elv ira  Sillero Sanvicente, La Coruña. .
4.046.— 14 .3 14 .— IXoñá Josefa»Sa.rrab1o Aguilar, Teruel.
4.047.— 14 .3 17 .— Doña M.a Victoria Alonso García , Toledo. 
4.04S.— 14 .3 19 .1— Doña Constancia Gallego «jo la Rúa, Zamora.
4.049.— ^4.322.— Doña Isabel Antonino Ortega, (^nsíellón.
4 .050 .-- !4 .323 .— D. Otilia Obr^gón Alonso, Avila.
4 .0 5 ! .— 14.324.— I).* María C. Ramírez Maya, Córdoba.
4 .0 5 2 . - 1 4 .3 2 5 .— Doña María C gálde Solaeta , Vizcaya.
4.053.— 14.326.— Doña Fran cisca  Fernández Gutiérrez, S a n 

tander.

4.054.— 14.327.— Doña Emilia  Raya  Martínez, Murcia.
4-°55*— M-32^-— Manuela Cristina Díaz Rivero, León.
4.056. — 14.329.— Doña Laurentina Fernández Diez, León.
4.057.— 14.330.— Doña Mercedes May-mi Casademunt, Gerona.
4.058.-V 14 .3 3 1 .— Doña Amadora C .  Fernández González, Pon

tevedra.

4.059.— 14.332.— Doña Elv ira Rodríguez Castro, ^Orense.
4.060.— 14.333.—.Doña Antonia González Martínez, Raroelona. 
4.06L.— 14.335.— Doña M .fl del Carmen Soriano Gazapo, G u a 

dalajara.

4.062.— 14.336.— Doña lxH>nor García  Jiménez, Santander.
4.063.— 14.337.— Doña María Perea Capulino, Segovia.
4.064.— 14.338.— Doña Preciosa Novoa G arcía ,  Pontevedra.'
4.065.— 14.339.— Doña Paula García Ortega, Toledo. ,
4.066.— 14.340,— Doña T eresa  T o m ás  Bescós, Zaragoza.
4.067'.— 14 .34 1 .— Doña Serapia  B arrera  Pastraoa , León.
4.068.— 14.342.— Doña M.a Cándida Arcán Otero, Pontevedra. 
4.0(19.— 14.343.— Doña M.a del Rosario  Cuesta García, Oviedo 
4.070.— 14.344.— Doña María Basom  Pnhs, Gerona.
4.07 j .— 14.345.— Doña Benita Prieto Pan ñero, Palencia.
4.072.— 14.346.— Doña M.n Consolación Calvo Cortés, Palencia
4.073.— 14.347.— Doña Josefa  Pont Bayona, Videncia. ^
4.074.— 14.348,.— Doña Luisa V ázquez Barrios, Orense».
4.075.^—14.349.— Doña Modesta Prieto Camino, León.
4.076.— 14.350.— Doña M .n de los Dolores Garzón Fernández,

Zam ora.

4.077.— 14 .35 1 .— Doña M .n Nprivsdad González Fanjul, Oviedo,
4.078.-^-14.352.-^006» M aría Dueso Laguna, Huesca.
4.079.— 14.354.— Doña M.a de los Milagros Ja v ie r  Armison,

- H u e s c a .6 .

4.080.— 14.355.*—Dona fCatalina Martínez Vusté, Lugo.
4.081.— 14.356.— Doña Herminia Mingorance Sa la ,  Jaén .
4.982.— 14.357.— Doña Adela Es-pí Mola, Lérida.
4.083.— 14.359.— Doña Teresa  Tollo del Campo, Zaragoza.
4.084.— 14 .36 1 .— Doña Ju liana  Palencia Gallardo, Cuenca.
4.085.— 14.362.'— Dona Jo se fa  Martínez Fernández, Logroño.
4.086.— 14.363.— Doña Antonia Calvet Solana, Lérida.
4.087J— 14.365. — Doña Isabel Móllón Bertolín, T arragon a .
4.088.— 14.366.— Doña Generosa Fernández G arc ía ,  Oviedo.
4.089.— 14.368.— D o ñ a 'A u re lia  Perrero /Martín, Zaragoza. 
4 .oqo.^_ 14.369.— Doña M.ft Cruz Alabaría  Paredes, Valencia. *
4.<*>91 .— 14.470.— Doña Amparo Gómez Fuentes, Barcelona.
4.092.— 14 .37 1 .— Doña M .a Purificación (.'astejón Jxume Madrid
4.093.—*14.372.— Doña Teodora Cuesta  Bernedo. Zaragoza.
4.094.— 14.374.— Doña M .a Salomé, G a r d a  López, G uadala jara .
4.095.— 14.375.-—Doña Ferm ina Fernández Otero, O rcnsf .
4 .0 9 6 .- 14 ,3 7 6 .— l>ofia M .a de los Angeles Velasen del Cam- 

’ po, Ijoón. .

4.097.- r t 4 '3 7 7 - ^ D o ñ a  Aurea López Gutiérrez, León.
4.098.— 14.378.-*—Doña E n g rac ia  Obregón Alonso, Avila.

tí  en ttnu a rá .)
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MINISTERIO D E  T R A B A J O
O R D E N  de 17 de julio de  1945 por la 

que se aclara la vigente Reglam entación 
Nacional de Hostelería , C a fés , 

Bares y Sim ilares .

lim o . Sr. : L a  v igen te  R e g la m e n ta 
ción N acional do T ra b a jo  para la Indus
tria  de H ostelería, C a fé s, B ares y^ Sim i- 
laros, aprobada por Orden de este M i
nisterio fech a  30 de m ayo do 1044, esta»- 
b k v ió , al fijar en su artícu lo  tercero el 
ám bito personal do dichas O rdenan zas, 
que no regirían  sus preceptos en cuanto 
a  las personas **que desem peñaran las 
funciones de a lta  dirección o a lto  con
sejo, o n rae to rslica s  de los carg o s de D E 
rector gen eral. D irector, G eren te  y C o n 

sejero D elegad o.
Sin enihargo, la práctica ha dem ostra

do qu e este criterio , ap licable  en otras 
ram as y actividades, e incluso en la Ih- 
dti*=tría H o te lefa  cuando el estableci- 

- m iento ' está  regido por el propietario o 
x pertenece a una Sociedad m ercantil, que 

otorga c iertas facultad es directivas a  un 
C on sejero , no concuerda en ocasiones 

.con la realidad viva de esta clase de 
negocio, en que es /extraordiníiriartlénte 
frecu en te  la  utilización  en los H oteles dé 
un profesional experto para \colocarlo 
técnicam en te al frente de la Em presa, 
con am p lias atr.ibucionros de dirección. 
Fin estos casos se trata  de un trabajadot  
de carácter técnico, qu e debe ser am p a
rado y protegido por a lgu n as, al m enos, 
de las norm as laborales dictadas para Ja 
Ind ustria , al ig iial que los S ubdirecto

r e s ,  té cn ico s-a sim ism o , que a v eces le 
ayudan o a u xilian  en sus funciones, 
que no se hallan  regu lad os por la R e
glam en tación  ien v igor.

A fin d p -correg ir la an om alía  obser
vada,

E ste M in isterio ha tenido a  bien dis
poner lo q u e a con tin uación  .se expresa* 
en aclaración  a la v igen te  R eg la m en ta 
ción N acion al de H ostelería , C a fé s, B a 

res y S im ilares. ' •
P rim ero .— Q uedan su jetos a las c ita 

das O rden an zas, por estim arse  com pran- ' 
didos ctentro del apartado 1) de su a r
tículo tercero, y puesto que la fun ción  > 
qim tienen encom endada es d e ‘ n atu ra le
za em in en tem en te técnióa, lo^ denom i

nados D irectores-Técnicos, y Subdirectores- 
T écn ico s de H otel *s, por .-cuyo m otivo 
fio les será aplicable  Üri excepción cam  

fce-niddí en el inciso 2)' del propio* Ar
tículo.

Segundo;-— 1) Serón considerados, com o 

D irectores ^Técnicos de H oteles ¿aquellos 
p rofesionales ‘qúé, después de p racticar 

0 éii lós difeféiites departamentos y éspé*

cialid ad es q u e com ponen la H ostelería; 
y  luego de haber ejercido los cargos m ás 
característico s de esta  industria  a lca n 
cen una e<q:>ccialización p rofesion al, siifi- 
ciev. temen te dem ostrada.

2) S erán  considerados com o Subdirec
tores-técnicos aquellos profesionales qu^, 
reuniendo condiciones an álogas a lias se
ñ aladas para los D irectores-técnicos, ex is
ten en a lgun os H oteles im portantes para 
a yu d a r y a u x ilia r a aquéllos en sus 
funciones y para sustitu irles y reem p la
zarlos en caso de enferm edad o ausen 
cia. N o podrá existir el cargo de S u b d i-*  
rector si ti e! de D  i re d  or-téon ico. Si la

.p laza  de éste vacara, el Subdirector 110 
p & írá actuar com o D irector sino por un 
período m áxim o de des m eses, y  si en 
este Ippso de tiem po no fuera p ro vistq ^ j 
em pleo superior, lo ocupará el Subdi'm b 
K>r a u to m á tic a , y definitivam ente.

3) E h e l, supuesto de qu e existiera  
duda, acerca de fla verdadera naturaleza 
del carg o  desem peñado, la D elegación  
P rovin cia l de T ra b a jo  jurisd iccion alm en- 
te com petente por Tazón del lu gar donde

. los servicios se presten,* ¿trá  la que ten
g a  fa c u lta d e s , para hacer la pertinente 
d o sificación , cabiendo recurso con tra  su 
decisión ante la D irección Gen’ei'al de 

Trabaje*, él qu e  habrá* d e v interponerse ’ 
por condueto de la D elegación  en ej pla
zo de qu in ce  días n aturales, contados a 
partir de la fecha de notificación. L a  D e 
legación  de T ra b a jo  habrá  de o {^ precep
tivam en te al S ind icato  N acional antes de 
d ictar su decisión, y el acuerdo q u e  adop
te la D irección G eneral será inapelable.

Tercero.^— 1) En líos H oteles donde 
existan  estas catego ría s profesionales, Jas- 
facultad es de. los D irectores T écn icos se
rán las que otorgue el propietario o él 
C on sejo  de la Sociedad, así coirio las que 
por costum bre vengan establecidas a fa 
vor de quienes' ocupen dicho cargo. *

2) R eg la  an á lo g a  se segu irá  co ír  re
lación a los Subdirectores, que vendrán 
subordinados a 'los D irectores T écn icos, 
excepto cuando reem placen a estos por 
cualesquiera caü sa, en cuya  hipótesis 
tendrán las facu ltad es a ellos señaladas-.

3) D ich os profesionales tendrán las si
gu ientes o tiig a cio n é s :

a) V e la r con el m ayor interés y  d ili
gen cia  por los intereses de la E m presa, 
respondiendo con su lea'ltad a la con fian 
za pn ellos depositada.

- b) M an ten er constante relación c o n . 
el dueño del Hotel o el D elegad o de la 
C om p añ ía, poniendo en su conocim iento 
los detalles relacionados con kx' exp lo ta
ción y las incidencias su rgidas en 1a m is
m a  d ig n a s de interés.

^c) P rocurar por • todos los m edios que 
la explotación m an tenga en todo m om en
to él ra n go, estilo^ cocin a, am biente, ser

vicios y disciplina del personal qu e por su  
catego ría  le corresponda, velando por la 
reputación de la H ostelería  N acion al. A  
tales efectos, cuando en un m ism o es

tablecim iento, d ada su lorcha de organ L  
zación, coexistan otros cargos de direc
ción (encargados de com pras, concesiona
rios o arren datarios de servicios contra* 
fados, (fe .), la D irección  técnica se ex- 
t nderá a ellos, ú nica form a de que la res
ponsabilidad pueda ser e x ig id a  si aq u é
llos descuidaran  el servicio, causando up 
evidente daño al p restigio  del H otel y del 

T u rism o en- gen eral.

ch) E jercer la  Jefatu ra  del personal, 
cultivando la arm onía  en <4 trabajo y 
procurando /la satisfacción  de ’los trab a 
jadores com o directos colaboradores en 

la producción. ' ' . .
d) Som eter a la .E m presa las in iciati

vas y  propuestas que estim e beneficiosas 
para su buena m archa y prosperidad ; y

e) C u m p lir  y h acer cum p lir la  ' R e g la 

m entación  de T ra b a jo  y cu a n tas d isp o- 
sicÍ€H*e9 ordene el Poder P ú blico , hacién 
dose respon sable de su. in o b servan cia .

C u a rto .— 1) L o s D irecto res .T £ rn i- „
eos y lós Su bd irectores co n tratarán  li
brem en te sus retribu cio n es con el due
ño del. H otel o el R ep resen ta n te  cíe la  
C om p añ ía  p ro p ietaria , con  la s  lim itac io 

nes que* después se c o n sig n a n , pudién
d ose estab lecer com o p a rte  del sueldo, 
si así con vin iera  a los co n tratan tes, 
una particip ación  en los beneficios.

*  2) Si en un m ism o estáb lecim ien to- 
e xistieran  los c a rg o s de D irecto r y S u b 
director, uno y' otro técnicos, el su eldo 
.de aq u él habrá de ser, por lo m en os’, 
su perior en un 30 por 100 al señ alado 

I para el Jefe  ',de R ecep ción , y en un 

15 p o r 100 el del S u b d irector.
3) S i ú n icam en te  e x is tie ra  D ire cto r  

T écn ico  su retfib u ctón  habrá de ser, co- , 

m o m ínim o, su p erior en u n , 20 p o r 100 
al sueldo fijad o  para el Jefe  de R ecep 

ción . .
‘ 4  ̂ Ni él D irecto r ni e 1 S u b d ire cto r 

T é  m ic o s  tendrán derecho a  p ercibir- 
can tid ad  a lg u n a  c o n Tc a rg O 'a l p o rce n ta je  
por servicio .

5) E l D irecto r T éc n ico  d isp on drá en 
eh #1 H otel de a lo ja m ien to  d ign o , p a ra  
sí, su e sp o sa  y  sus h ijo s, y ten drá de
recho él e x c lu siv a m e n te  a m an uten ció n , 
a sis te n c ia  y ropa la va d a .

6) E l S u b d irecto r d is fru ta rá  d%  m a
nutención con ca rg o  a la E m p resa .

7) Por tratarse  de .condiciones ((mí
nim as», habrán  de resp etarse  la s m ás 
b en eficiosas que en la a ctu a lid a d  d isfru 

tan lós m en cio n ad o s T écn ico s.
Q u in to .— Tartto el D ire cto r T é c n ico  

com o el S u b d irecto r go zarán  de. e stab i

lidad  eh su em pleo, no pudiéndo ser 

tras lad ad o s, su sp en did os ni p ropuesto
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su cese sino en Ja forma establecida y 
corr idénticos derechos y ■ garantías que 
los marcados para los demás trabajado
res por la Reglamentación privativa de 
Trabajo para la Industria Hotelera y 
por los ¡preceptos de carácter general.

Sexto.— i) (El Director y el Subdirec
tor Técnicos disfrutarán anualmente de 
una vacación Retribuida <Je veinte días 
naturales consecutivos. Por cada dos 
años de servicios efectivos en la Empre
sa, contados desde el ingreso en ia 
misma, se gozarán cinco días más de 
vacación, sin que ésta pueda exceder de 
treinta. *

2) Si las partes no se pusieran de 
a cum io respecto a la época del disfrute 
de la vacación, decidirá la Magistratura 
de Trabajo.

Séptimo.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo -preveni
do en la presente Orden, que comenzará 
a regir el mismo día de su inserción en 
«•J B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E T. E S 
TADO. ' ’ /

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Di os  guarde a V .  I. muchos años. 
Madr id ,  T7 de juli® de T945.

G IR O N  DíE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo licencia de tres m eses a l  

Ayudante tercero del Cuerpo de A yu
dantes Industria les don Eduardo F on tanet 
V i l a lta.
Vista la instancia d e j. Ayudante ter

cero del Cuerpo de Ayudantes-' Indu-s- 
r  : a l e *  al servicio de este Departamen
to, afecto a la Delegación de Industria 
de Tarragona, don (Eduardo (Fontanet 
Vilalta, qup solicita tres meses de li
cencia para a.suntos, propios;

Vistos los artículos treinta y uno,
1 rei-n.ta y - tre s  y treinta ry cuatro del 
Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, ■

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don Eduardo Fonta- 
nct Vilalta, una licencia de tre¡s meses,

. sin sueldo, para asuntos particulares, 
que se contará a partir del día dieci- 

'¿jéis del corriente mes de agosto.
»Lo que comunico a V. S. para su 

conoeimiento, el del interesado y ‘de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1945*—*E1 Di

rector general, Antonio ‘ Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación d« 
Industria de Tarragona.

R esoluciones de expedientes de las entlm
dades industríales que se m encionan .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido ¡por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Portugaleie (Vizcaya), solicitando auto
rización para construir una línea .de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que, teniendo su origen en otra 
propiedad del Ayuntamiento de Santur- 
ce, en las proxirhidades del cementerio 
le San Julián de Musques, tenga su tér

mino en el barrio de la «Nesilla»-San 
Julián de Musques, donde habrá de ser 
instalado un centro de transformación,

Esta Dirección General,, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar al Ayuntamiento de Portu- 
g a l c t e .  parq llevar, a efecto la construc
ción de la línea del itinerario ¡descrié, 
que permitirá un transporte de 15 K yÁ . 
de potenciá por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 31.000 V ., en un 
recorrido de 1.225 m., y asimismo para 
instalar en su término un transb>rma- 

• dor .reductor de la. potencia indicada y 
relación de transformación 3.000/220- 
i2 ; V., con arreglo a las condiciones ge. 
neraíes fijadas en la norma undécima 
de la Orden' ministerial de 12 de sep
tiembre de 1959, y a las especiales si
guientes : -

1 .a Estas instalaciones «<erán termi
nadas en el plazo de cuatro meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resojución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará s.i en el detalle del 
proyecto presentado por el Aftalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Portuga- 
lete se cumplen, las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que ri
gen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea y el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas ^  con relación a la 
seguridad pública , m la forma señala
da en la s ’ disposic pnes vigentes

3.a Una vez tei fainadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere v . con • anterioridad -a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento:

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 10̂  de julio de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  ̂Delegación de
Industria de Vizcaya. '

Cumpjidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don-Manuel Balibrea Garay, domicilia
do en Sangropera L a  Seca (M urcia), 

.en solicitud d e .autorización para la. le
galización de una línea de 'transporte 
de energía eléctrica en alta tensión 
que tiene su origen en la línea general 
denominada «De JCintura», pertene
ciente! a la empresa «Molinos del Se
gura, S. A.», en el sitio conocido por 
el ca-mino de 1os~ Romanos, de 3a villa 
d© Alcantarilla (Murcia) y que tiene su 
término en la finca llámada «El Ceba

dero», propiedad del solicitante, sita en 
el partido de Sangronera La Seca, del 
térhiino de Murcia,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo c g u  la  propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Legalizar en favor de don Manuel 
Balibrea 'Garay, la línea de itinerario 
descrito, que permite un transporte 
de 30 KVA. de potencia por corriente 
alterna trifásica a la tensión de 10.000 
voltios en una [longitud d e -965 metros 
y asimismo la existencia de un trans
formador reductor instalado en su tér
mino, de la misma potencia indicada, 
de acuerdo con las condiciones». genera
les fijadas en la Norma 1 1 . a de la Or
den ministerial de 12 de septiembre do 
Í939 y con la especial siguiente:

L a  Delegación de Industria de Mur
cia comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobacio
nes necesarias’ por Jó que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes. 

•Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio
Ro-bert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la «Delegación de 
'.Industria  de Murcia.

*/  . • 1

Cumplidos los trámites reglamdn'arips 
en el expediente promovido. por don N i
colás Hernández de la, Fuente solicitan
do autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica en al
ta tensión que teniendo su origen en 
o'ra ya construida que se extiende de 
Carp-.o Medianero a Diego Alvaro, ten
ga su término en un molino harinero
propiedad del solicitante, sito en el pue- 

citado 'en el últiim lugar,
Esta Dirección General, a propuesta 

de ña Sección correspondiente de la mis- 
1 ma, ha resuelto :
1 Autorizar, a don Nicolás Hernández 

de la Fuente para, llevar a efecto, la cons
trucción de la línea de itinerario descri
to, aue permitirá, un transporte’ de 
8,6 KV A  de potencia por corriente, al
terna trifásica a la tensión de 10.000 
voLios en un recorrido de 736 metros y. 
asimismo para instalar en su término un 
transforpiítdor de 20 KV A  de potencia y 
relac'ón de transformación 10.000-220- 
127 voltios, con arreglo á. las condicio
nes generales fijadas en la Norma 1 1 .a de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 Y a âs esoeciales siguientes : 

Primera. — Estas instalaciones .serán 
terminada^ en el plazo de dos meses, 
contados a par'ir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 

i' Segunda.—La Delegación de Industria
! de Ávila comprobará si en el detalle deí 

prbyecto presentado por don Nicolás 
Hernández de la Fuente se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigem el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la ’ínea e instalado el transformador, la?- 
comprobaciones, necesarias por lo que 
afecta a ,las circuns'ancias expuestas y 

I con relación a fia seguridad pública en
1 ' *
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la forma señalada en las <1 isposiciones 
vigentes.

Tercera.— Una vez terminadas las ins
talaciones a que ja presente autorización 
se tc llore y con anterioridad a 's u  utili
zación queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General 3 a 
prestación del . suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, io de julio de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
.industria de Avila.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Nofberto Tena Sánchez, ¡concesio
nario del suministro de energía eléc
trica en el pueblo de Benquerencia 
(Badajoz), en solicitud de legalización 
del montaje de un transformador re
ductor de tipo caseta de 25 K V A. de 

, potencia' y relación de transformación 
22.000/220-127 voltios, instalado e.n una 
finca de su propiedad, sita ert. das in
mediaciones de Benquerencia, sobre la 
carretera de iCastuera a Cabeza de 
Buey (de la provincia de Badajoz), 
por cuya finca pasa una línea a 22.000 
voltios de (Fuerzas Eléctricas- del O es
te, S. A.,

Esta Dirección General de Industria, 
'de acuerdo con la propuesta de la .Sec
ción correspondiente de ia misma, ha 
resüelto:

(Legalizar en favor de don Norberto 
Tena Sánchez la instalación del trans
formador de ■ características descritas 
de acuerdo con las condiciones gene  ̂
rales fijadas en la Norma 11.a dq la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con la especial siguiente:

La Delegación de Industria de Ba
dajoz comprobará el cumplimiento de' 
las condiciones fijadas eñ los Regla
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando las compro
baciones 'necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
i  elación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi- 
gen tes.

Dios guarde fe V. S. muchos años.- 
Madrid, 10 de julio de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Fuer
zas Motrices del Valle de Leerín», S. A., 
solicitando autorización para instalar un 
transformador de tipo intemperie de 
5 KVA de pptencia y relación de trans
formación. *25.009/220-127 V. en. el cor
tijo denominado Las Norias, paraje. 
«Campillo de Gata», del Ayuntamiento 
de Almería,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente fia , re
suelta.;:

Autorizar a ((Fuerzas [Motrices del Va
lle de Lecrín», ,S. A., para llevar a  efec
to la construcción d el. transformador, de 
características descritas con arreglo a  
las condiciones generales fijadas en la 
Norma 11.a de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes :

Primera.^-Esta instalación será termi
nada eñ el plazo de dos meses, conta
dos a partir de da fecha de publicación 
de esta resolución en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO .

Segunda.— La Delegación de Industria 
de Almería comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por ((Fuerzas 
Motrices del Valle de Lecrín», S. A., se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigén eb ser
vicio de electricidad, efectúando* una vez* 
instalado el transformador, las compro
bar iones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción a fa seguridad- púbfica en la forma 
señalada en Ia§ disposiciones vigentes.

Tercera.— Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente resolución^ se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda .obligada la En'idad peticio
naria, a solicitar de esta Dirección Gene- 
rail la prestación del suministro ■ de ener
gía, quien autorizará éste o lo aplazará 
de ¿uuérdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

1 Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 irle julio de 1945.:— El Di

rector genera] de Industria; Antonio Ro
bert. s

Sr. Ingeniero7 Jefe \de la Delegación de 
Industria de'Almería.

Cumplidos los rámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «Em-. 
presa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta», 
Sociedad Anónima, en solicitud de auto
rización para instalar en su ceptral tér
mica de reserva en tía ciudad de Ceuta 
un nuevo, grupo Diessel de las caracte
rísticas siguientes: . .
, Motor, 6 cilindros 750 C V. 250 r. p. m., 

directamente ' acopiado a un-, alternador 
AEG-2,200 V. 590 KVA., 50 períodos.

Esta Dirección ‘ General de Industria^ 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto : ' • ' ,

Autorizar a* la Empresa ((Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta», S. A., para llevar 
a efecto la ampliacióri de su central 'tér
mica mediante la instalación de]/ grupo 
de características descritas, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre.de 1939 y con las. es
peciales siguientes :

Primera. —  Estas instalaciones serán 
terminadas en el plazo de 4res meses, 
contados a partir de *la: ,fecha de publi
cación de esta resolución en eil B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Segunda.— La Delegación de Industria 
de Ceuta comprobará si en el <}etalle del 
proyecto presentado por ((Alumbrado 

Eléctrico de Ceuta», S. A., sé cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamenr 
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuándoj una vez instala
do el nuevo grupo, las comprobaciones 
necesariag por lo qué afecta a fas ctf>

cunstancias expuestas, y con relación a 
la -seguridad pública en la forma señala
da en la$" disposiciones Jvigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1945.— El D L 

rector generail de Industria, Antonio Ro
bert.

Sr. . Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Ceuta.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Gómez 
Rodulfo Hermanos, solicitando autoriza
ción para construir una línea de trans
porte de energía en alta tensión que, te
niendo su origen en una caseta de trans
formación que la Compañía Linarense 
de Electricidad tiene en la ciudad de La
cena, tenga su término en una industria 
de molienda de aceite que los solicitan
tes poseen en las inmediaciones de la 
carretera de Lucena a Jauja, en la finca 
denominada «Las Casillas del Duque», 
d e l’término municipal de. Lucena (Cór
doba) ,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a los señores Gómez Ródulfo 
Hermanos para llevar a efecto la cons
trucción de ia línea de itinerario descrito, 
que permitirá un transporte de 30 K VA. 
de potencia por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 25.000 voltios, en 
un recorrido de 7.400 metros y, asimis
mo, para instalar en su término un trans
formador reductor de la potencia indica
da y relación de transformación .25.000/i 
220-127 voltios, con arreglo, a las con
diciones generales fijádas en la norma 
undécima de la Obten ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes :

1.a Estas instalaciones serán tormi- 
ttadas' en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO . . \ .

2.a La Delegación de Industria de 
Córdoba cqmprobará si en el detalle del 
nroyecto presentado por Gómez Rodulfo 
Hermanos se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especiales que 
rigen jd servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea e insta
lado el tansformador, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad publica, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, quedan obligados los peticionarios 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación1 del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento. v
. Dios guarde a V. S. muohos años.

Madrid, „ 10 de julio de 1945.— El Di
rector general de Industria, Antonio Ro
bert. '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da
Industria de Córdoba.
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios e£ el expediente promovido poi 
don Pedro CaMarrubias, solicitando auto
rización para construir una linea de 
transporte de energía ohVtrica en alta 
tensión que, <lerivando <le Ja línea ge
neral -de «Eléctrica Castellana, S. A.» 
en las proximidades del kilómetro 45 
liiV tóme tro 0 de la vía iérren de. Madrid 
a  Ciudad Real,  tenga su termino en 
un transformador-reductor de .tipo ca
seta, cjue habrá d^ ser instalado en in a  
finca denominada « Villariche», que el 
peticionario posee1 en Jos términos mu
nicipales de Panto ja y Numaneia (Tu* 
ledo),

E sta  Dirección General, a propuesta 
d e  la Seccipn correspondiente, ha re- 
sucdto:

Autorizar a don Pedro Casarrubias  
paya llevar a electo la con strucción  de 
la línea de itinerario descrito, que per
mitirá un transporte de 15 K V A . de po- * 
teilcia por corriente alterna trifásica á 
ñ tensión de 15.000 V., en un recorri
do de 700 metros aproximadamente, y 
asim ism o para instalar en su término 
un transíormador-reductor de la poten-, 
cia indicada y relación « le r transforma
ción 15.000/220-127 V., con arreglo a 
las' condiciones generales dijadas 00 la 

. norma undécima de la Orden ministerial 
de ,i“9\5p y a las especiales s igu ientes:

1 . ’1 Estas  instalaciones serán termina
das en el plazo do tres meses, contados, 
a  partir de la lecha de publicauón de

t esta*  Vsolución en B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .:l L a  Delegación de Industria d e .  
Toledo comprobará si .en el detalle del 
proyecto presentado por don Pedro C íh 
sarrubins so (Himplen las condiciones 
fijadas <;mi Reglamentos especiales
que rigiáh <d servicio de electricidad, 
efectuando, una veZ construida la lí
nea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que. 
afecta a las circunstancias expuestas . 
y  con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalad: en las disposi
ciones vigentes.

3 .a ’ Una vez terminadas las insta la
ciones a q u e d a  presente autorización 
se refiere, v con anterioridad a su Uti
lización, queda oblígadd el peticiona
rio a soliéitar , dé esta Dirección Cié he- 
ral la prestación del suministro de encr. 
ga, quién autorizará éste o Jo aplazará, 
de ¿tcuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V. S.* muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1045.—E l  Di

recto!* genera Ide Industrie , Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de, la Delegación de. 
Industria de Toledo.

A

Cumplido* los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Fuerzas '  
Eléctricas del Valle de Lecrin , í>. A.» v 
en solicitud de -autorización .para llevar 
a  efecto ilas construcciones siguientes :

1 . a Una línea eléctrica d é .25.000 Vol
tios que, partiendo del transformador s i
to en el paraje' de «Onognr», del térmi
no municipal de Purchena, termíne en el 
pueblo de Sómonlín (Almería), ¡ongitud, 
de la línea, 4 .152 metros.

2.a Dos ramales ó derivaciones a
8,3.000 voltios que, temiendo su origen en

ia terminación de; la líneaTanterior, ter
minarán én el pueblo de Urracal el pri
mero, y en el de Lúcar el segundu? sien
do Jas longitudes respectivas de 2 . 1 1 7  me
tros y 3.i(x5 metro»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec- 

¡ ción correspondiente de la misma, ha re- 
| suelto :

Autorizar a la Sociedad «Fuerzas Mo
trices del Vahe de Lecrin, A.» para 
llevar a efecto la construcción de las lí
neas citadas a través de las cuales podrá 
transpbrtar.se una potencia de 200 K V A  
por corriente alterna trilásica a la ten
sión de 25.000 V.,  de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 'de septiembre dé 1939 >’ con las es- 

- pedales seguientes :
1 .a I-Ntas instalaciones serán termina-* 

das Di *•’ plazo de seis meses, conra¿p¿
t a partir de *la fecha de publicación de 

esta resolución en el- B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.* La  Delegación de Industria de Al
mería .comprobará /si en el detalle del 
provecto presentado por «Fuerzas Motri
ces del Valle de Lecrin, S. A.», se cum
plen .las condiciones fijadas en los R eg la 
mentos especiales que rigen él servicio 
de electricidad, efectuar'tdo, una voz cons
truidas las líneas, las •comprobaciones ne
cesarias por lo que «oferta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes. *

3.a Una vez terminadas Jkis instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere V con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionarla a 
solicitar de esta Dirección Generail la 
prestación del siimifiist.ro de energía; 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía def momento.

Dios, guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, j o  de ji\lio de 1945.— Di Di- 

.rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Almería. ^

Cumplidps lo* trámites reglamenta
rios en el expediente pronioVidv por 
«Fuerzas Motrices del Valle de Lecrin, 
Sociedad Anónima», en solicitud de au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrico en alta 
tensión, que, derivando dc1 ipósté h 11 trié-1 
fo  600 de la línea general de la 1 n itral 
eléctrica d e  Dilar ri Behaliia de Guadix 
tenga su término e!Y un transformador 
reductor de 'tipo cnsetq que habré de ? 
ser instalado en el molino harinero de- 
'nominado del Qnfán, en término muni
cipal de Purullená -(Granada),

E s t a  Dirección General de Industria, 
de acuerdo/con la propuesta de. la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
restielto : ,

Autorizar a «Fuerzas Motrices del Vtv 
He de Lecrin', S. A.», para llevar a efec- * 
to ln construcción de ía línea de itine
rario descrito, que permitirá, uñ trntis- 
pqrte de :?5. K V A  de potencia pór co
rríante (dterna trifásica a la len«dóf. de
25,000 V,' en un recorrido de qbrt metros, 
y  asimismo para Instalar en su término 
yin transformador reductor de la poten
cia, indicad* y reladón de trahsioritia-

ción 25.000 220-127 V., de acuerde con 
las condiciones generales f i ja d a s ' en la 
norma undécima de ln Orden ministerial 
de 12 de sep(iemhi;o de 1939 y con las 
especiales siguientes:

i . a Estas  instalaciones serán termi
nadas en el plazo de dos me-es unta
dos a partir de Ja  fecha de publicar ión 
de esta-resolución en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .
- 2.a La  Df'legñción de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas Mo
trices del Valle de Lecrin, S. A.u, 
cumplen* las condiciones fi jadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el. 
servirlo do .electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e instalado eL 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afreta a las c in u n sf  
tanrias expuestas y con relación a la 
seguridad pública la forma señalada 
en las disposiciones Vigentes.

4 3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente auforización se 
refiere, y con anterioridad . a su -utili
zación, queda obligada ln ¡Entidad pe

t i c io n a r ia  a solicitar de esta DLoeción 
General la prestación del sumini-tro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilida
des de energía del momento.

Dios guarde g V S. murho.s años.
Madrid; 10 de julio de 1045.— f|jl Di-, 

rector general do Industria, Amonio
Robert;

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industrié de Granada.

y i

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don M a
nuel Ruiz, en solicitud de autorización 
p ara  construir una línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión que, 

^teniendo Su origen en la línea propiedad 
de Hidroeléctrica del Mijares, tenga su 
término en una finca propiedad del so
licitante, sita en la carretera de Madrid 

. a Castellón, en las proximidades de Vi- 
llarrenl (Castellón), donde se instalará 
un transformador reductor de tipo ca
seta, . • '

Esta  Dirección General* a propuesta 
de la Sección-correspondiente de la mis
ma, ha resuelto ;

Autorizar a 'don Manuel Ruiz para lie- 
wtr a efecto la construcción de la líne%. 
de itinerario descrito, que permitirá un 
transporte ele 80 K V A . dé potencia por 
corriente aliena trifásica a la tensión de 
4.009 voltios, en un recorrido de 124 me
tro^ v, asimismo, parn‘ instalar en su 

'término un transformador, reductor de l a v 
potencia indicada y relación de trans
formación 4.000/22 voltios, con arreglo 
a "las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima dé la Orden ministerial 
de 12 de septiembre dé 1939 y a las .es-   ̂
peciales, siguientes :

1 .a E s ta s  instalaciones serán termina
das en el plazo de dos meses, cantados a 
partir dé la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.4 L a  Delegación de T n íu str ia  de 
Castellón comprobará si /?n el detalle d é l . 
proyecto presentado por don Manuel Ruiz 
se cumplen las condiciones fi jadas.oh los. 
Reglamentos especiales que rigen el ser* 
vicio dé electricidad, efectuando, uñí* véz
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in s t a l a d o  la  l ín ea  y el t r a n s f o r m a d o r ,  las  
c o m p r o b a c i o n e s '  n e c e s a r i a s  por lo q u e  
a f é e l a  a las  c i r c u n s t a n c i a s  e x p u e s ta s  y 
con  re la c ió n  a la  s e g u r id a d  p ú b lic a ,  en 
la  f o r m a  s e ñ a l a d a  eñ las  d isp o sic io n es  

.v id e n te s
3.* U n a  vez te r m i n a d a s  las in s t a l a c io 

n e s  a  q u e  la p r es en te  a u to r i z a c ió n  se  re
f i e r e .  v con  a n te r io r id a d  a su u t i l izac ió n ,  
q u e d a  o b l ig a d o  el p e t ic io n a r io  a -solicitar 
d e  e s ta  D ire c c ió n  G e n e r a l  *la p r es ta c ió n  
del  s u m i n is tr o  de  e n e r g í a ,  q u ien  a u t o r i 
z a r á  éste*  o lo a p la z a r á ,  de a c u e r d o  con 
la s  d is p o n ib i l id a d e s  d e . e n e r g í a  del  m o 
m e n to .

D i o s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  años*

M a d r i d ,  t o  d e  ju l io  d e  i q ^ . — K! D i 
r e c to r  g e n e r a l . d e  I n d u s tr ia ,  A n t o n io  Ro- 
b ert .  

S r .  I n g e n ie r o  Jefe  de  la . D e l e g a c i ó n  de
I n d u s t r i a  d e  C a s t e l l ó n .

' C u m p l i d o s  loa t r á m it e s  r e g l a m e n t a r i o s  
en el e xp e d ie n te  p r o m o v id o  por « E h v a s e s  
M e t á l ic o s  R i o j a n o s  M o r e n u ,  S . L . n ,  solí* 
c i t a n d o  a u to r i z a c ió n  p a ra  i n s t a l a r  un a  
su b e stac ió n  t r a n s iu r m a d u r a  de tipo c a s e 
ta  en la in d u s tr ia  do* su_ propiedad  in s 
ta l a d a  en S e v i l la , ,  c u y a  su b e stac ió n  a lb e r 
g a r á  dos . t r a n s f o r m a d o r e s  de p o ten cia  
125 K V A  y  10 K V A  de re la c ió n  de t r a n s 
ió» m a c ió n  c o m ú n  6.000/220-127 V . ,  d e r i 
v á n d o s e  la, e n e r g í a  por in te rm e d io  .de un 
r a m a l  de  l ínea  s u b t e r r á n e a  d e  la  retí g e 
n e r a l  de la C o m p a ñ í a  S evjH an a  de E l e c 
tr ic id ad  a 6-.000 V . ,

E s t a  -D ir e c c ió n " G e n er a l ,  a  p r o p u es ta  de 3a S e cc ió n  co rr e s p o n d i e n te  de  la  m i s m a ,  
h a  re s u e lto  ;

. A u t o r i z a r  a  « E n v a s e s  Metálicos* R io ja -  
nos M o r e n o ,  S .  L.i> p a r a  l le v ar  a  e fe cto  

d a  in s ta lac ió n  del  t r a n s f o r m a d o r  de c a 
ra c t e r ís t ic a s  d es c r i ta s  con a r r e g lo  a las 
c o n d ic io n e s  g e n é r a l o s  f i ja d a s  en  la n o rm a  
u n d é c i m a  d e  la O r d e n  m in is ter ia l  de  12 
d e  se p t ie m b r e  de  1939, y  a  las especia* 
lés si g u ie n  fes

1 . a E s t a s  in s ta la c io n e s  se rá n  te rm in a -  
( d a s  en  el p lazo  d e  do s  mc-ses, c o n ta d o s

a  partir  d e  la fe c h a  de  p u b lica c ió n  de 
e s ta  re so lu c ió n  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia  dé  S e 
v i l la  c o m p r o b a r á  'si en el d eta j le  d<d p r o 
ye c to  p r es en ta d o  por « E n v a s e s  M etá l ic o s  
R i o j a n o s  M o r e n o , ’ S .  L .»  se c u m p le n  las 
co n d ic io n es  f i jadas  e n  las R e g l a m e n t o s  es
pec ia les  q u e  r ig en  el se rv ic io  d e  electri* 
c id ad ,  e f e c t u a n d o ,  u n a  ’ vez  in s ta lad o  él

' t ra n s fo rm ad o r-  las c o m p r o b a c io n e s  n e c e 
sa r ia s  por lo q u e  a f e c t a  a  las circunstaU*- 
c ia s  e x p u e s t a s  y con re la c ió n  a la  s e g u 
r idad  p ú b lica  en la f ó r m a  s e ñ a l a d a  erl 
las  d is p o sic io n es  v ig e n te s .

3.a U n a  v e z  te r m i n a d a s  la s  i n s t a l a c io 
nes a  q u e  la p r es en te  a u to r i za c ió n  Se re
fiere  y con  a n te r io r id a d  a  su  u t i l izac ió n ,  
q u e d a  o b l ig a d a  la E n t id a d  p e t ic io n a r ia  a 
so lic i tar  d e  esta  D ir e c c ió n  G e n e r a l  la .p res*

, tación  d e l \ s u m i n i s t r o  d g  e n e r g ía ,  q u ie n  
/ u itó rizn rá  é s t e  o  lo a p l a z a r á ,  de  a c u é r d e  
con  las d isp o n ib i l id ad e s  d é  e n e r g í a  dél 
m o m e n t o .  k

D io s  g u a r d e  a  V .  S .  m u c h q ^  años .

M a d rid ,  10 d e  jü l lk  d e  194$.- ^ E l  D b  
rector  g e n e r a l  d e  I n d u s tr ia ,  A n W h io  R ó -  
bert. ,

Sr .  In g e n ie r o  J e f e  d e  la  D e l e g a c i ó n  d e
Industria de Sevilla* '

C u m p l i d o s  los t r á m ite s  r e g l a m e n t a r i o s  
en el e x p e d ie n t e  p r o m o v id o  por don C e l 
so O s u n a ,  e n  so lic i tud  de  a u to r iza c ió n  
p a r a  c o n s tr u ir  u n a  lín ea  d e  t ra n s p o rte  de  
e n e r g í a  e l é c t r i c a  en  a l t a  t e n s ió n ,  q u e ,  
d e r iv a n d o  de la línea g e n e r a l  propiedad  
de H id ro e lé c tr ic a  de  B ü e n a m e s ó n ,  S .  A . ,  
te n g a  su  té r m in o  en  un t ra n s fo r m a d o r  
re d u c to r  q u e # h ab rá  d e  ser  in s ta la d o  en  
u n a  fá b r ic a  de  h a r i n a s  p r o p ieda d  del  so 
l ic i ta n te ,  s ita  e n  C o r r a l  d e  A l m a g u e r  ( T o 
ledo), . .

.E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u s tr ia ,  
c o n f o r m á n d o s e  con la  p r o p u e s ta  d e  la  
S e c c ió n  c o r r e s p o n d i e n te  de l a ' m i s m a ,  h a  
r e s u e lto  i

A u t o r i z a r  a  d o n  C e l s o  O s u n a  p a r a  lle
v a r  a  e fe c to  la c o n s tr u c c ió n  d e  la línea 
d es cr i ta ,  q u e  p e r m it ir á  un t r a n s p o r te  de  
75 K V A  d e  p o te n cia  por  c o r r ie n te  a l ter - .  
ifa t r i fá s ic a  a  l a  tensión  d e  13.000 V .  en 
un reco rr ido  d e  800 m e tr o s ,  y a s i m i s m o  
p a r a  i n s t a l a r  en su  té r m i n o  un t r a n s f o r 
m a d o r  red u cto r  de !a p o te n cia  in d icad a  
d e  a c u e r d o  con  las co n d ic io n es  g e n e r a l e s  
f i jadas  en la n o r m a  u n d é c im a  d e  la O r 
d en m in is t e r ia l  d e  12 d e  se p t ie m b r e  de  
Í939 y con las  esp e c ia le s  s iguiente^ :

1 .a Esta.s in s ta la c io n e s  se rá n  t e r m i n a 
d a s  en  el p la z o  d e  tres m e s e s ,  co n ta d o s  
a  p a rt ir  do la fe c h a  de  p u b lica c ió n  de  
e s ta  re so lu c ió n  en  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  I ) É L  E S T A D O *

2.a L a  D e le g a c i ó n  de  I n d u s tr ia  de 'To
ledo c o m p r o b a r á  si en el d eta l lo  del pi*o- 
v ecto  p r e s e n ta d o  por  d on  C e l s o  O s u n a  
se  c u m p le n  las c o n d ic io n e s  f i jadas  en  los 
R e g l a m e n t o s  e s p e c ia le s  q u e  r ig e n  él ser
v ic io  d e  e l e c t r i c i d a d ,  e f e c t u a n d o ,  una vez  
c o n s t r u id a  la l ín ea  e  in s ta l a d o  el t r a n s 
fo r m a d o r ,  las  c o m p r o b a c io n e s  n e c e s a r i a s  
po r lo  q u e  a fe c t a  a  las  c i r c u n s t a n c i a s  
e x p u e s ta s  y  con  re lación  a la  s e g u r id a d  
pú b lic a ,  en la  f o r m a  s e ñ a l a d a  en la s  d i s 
p o s ic io n es  v ig e n te s .

3 .a U n a  vez te r m i n a d a s  las  ihstalaGio- 
n e s * a  q u e  la p r es en te  a u to r i z a c ió n  se  r e 
fiere  y  con  a n te r io r id a d  a  su  u t i l iz a c ió n ,  
q u e d a  o b l ig a d a  la E n t id a d  p e t ic io n a ria  a  
so l ic i tar  d e  e sta  D ir e c c ió n  G e n e r a l  Ta  
p r es ta c ió n  del s u m i n is tr o  d e  e n e r g ía ,

, q u ien  a u t o r i z a r á  é ste  o 3o á p l a z a r á ,  de  
a c u e r d o  con  las d isp o n ib i l id ad e s  de  e n e r 
g í a  del m o m e n t o .

D io s  g u a r d e  a  V .  S . m u c h o s *  años .

M a d r id ,  i ó  efe ju l io  d e  194$.— E l D i 
recto r  g e n e r a l  d e  In d u s t r ia ,  A n t o n i o  R o -  
bert . .

Sr .  I n g e n ie r o  J e f e  d e  la  D e l e g a c i ó n  de
I n d u s t r i a  d e  T o l e d o .  

C u m p l i d o s  lo s  t r á m it e s  r e g l a m e n t a r i o s  
en el e x p e d i e n t e  p r o m o v id o  p or d on  J o a 

q u í n  P e ir ó  G a r c í a ,  só l ic l ta i id o  a u t o r i z a 
c ió n  p a r a  c o n s t r u i r  u n a  l ín e a  de t r a n s 
p o r te  de e n e r g í a  e lé c tr ic a  e n '  a l t a  te n 
sión  q u e ,  teniendo- su  o r ig e n  en  la  de  a l i 
m e n t a c i ó n  del p u e b lo  dé  S o t  d e  F e r r a r ,  
t e n g a  (su  t é r m i n o  en u n a  finCa a g r í c o l a  
q u e  el s o l i c i t a n t e  p o s ee  en  la  partjidá del  
R i n c ó n , .  . .

f . E s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  a  p r o p u e s t a  
de  la  S e c c ió n  c o r r e s p o n d i e n t e  de  la m i s 
m a ,  h a  r e s u e l to  :

A u t o r i z a r  a  don J o a q u ín  P e ir ó  G a r c í a  
p n ra  l le v a r  a  e fe c to  la c o n s t r u c c ió n  d e  la  
l ín ea  de i t in e ra r io  d es cr i to ,  q u é  p e r m i
tirá  " un t r a n s p ó r t e  de  , 30 K V A .  d e  po
t e n c ia  p o r  c o r r ie n te  a l te y n a  t r i fá s ic a ,  a  la  
ten s ió n  dé  i o :óoo  v o lt io s ,  <?fl uri recO*

r r id o  d o  120 m e t r o s  y , a s i m i s m o ,  p a r a  
i n s t a l a r  en su  t é r m i n o  un t r a n s f o r m a d o r  
r e d u c to r  de  la  p o te n c ia  in d ic a d a ,  c o n  
a r r e g l o  a  la s  c o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  fi
j a d a s  e n  la n o r m a  u n d é c i m a  de  la  O r 
den m i n is t e r ia l  de  12 d e  se p t ie m b r e  d o  
1939 y a  la s  e s p e c ia le s  s i g u i e n t e s  :

1.a E s t a s  i n s t a l a c io n e s  se r á n  t e r m i n a 
d a s  en  el p la z o  de. tres  m e s e s ,  c o n t a d o s  
a p a r t ir  de la  fe c h a  d e  p u b l ic a c ió n  d e  
es t a  r e s o lu c ió n  en  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a  d e  
C a s t e l ló n  c o m p r o b a r á  si e n  e l  d e ta l le  del  
p r o y e c t o  p r e s e n t a d o  p or  d o n  J o a q u ín  
P e ir ó  G a r c í a  se  c u m p l e n  la s  c o n d ic io n e s  
f i j a d a s  en lo s  R e g l a m e n t o s  e s p e c ia le s  q u a  
r ig e n  él s e r v ic io  de  e le c tr ic id a d ,  e f e c 
t u a n d o ,  u n a  V(ez c o n s t r u i d a  l a  ' l ín e a  © 
i n s t a l a d J ^ e l  t r a n s f o r m a d o r ,  las. c o m p r o 
b a c io n e s  n e c e s a r i a s ,  por lo q u e  a f e c t a  a  
l a s  c i r c u n s t a n c i a s  e x p u e s t a s  y  con  r e l a 
c ió n  a la  s e g u r id a d  p ú b l ic a ,  en la  fo r 
m a  s e ñ a l a d a  en las d is p o s i c io n e s  v igentes. ,

3 .a U n a  v e z  t e r m i n a d a s  las in s t a l a 
c io n e s  a  q u e  la  p r e s e n te  a u to r i z a c ió n  s e  
re f iere ,  y  c o n  a n te r io r id a d  a  su  u t i l i z a 
c ió n ,  q u e d a  o b l i g a d o  el  p e t ic io n a r io  a  
s o l i c i ta r  d e  e s t a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  l a  
p r es ta c ió n  del s u m i n i s tr o  d e  e n e r g í a ,  
q u ien  a u t o r i z a r á  é s te  o  lo a p l a z a r á ,  d e  
a c u e r d o  co n  la s  d is p o n ib i l id a d e s  d e  e n e r 
g í a  del  m o m e n t o .

D io s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  ^
M a d r i d / 10 de ju l io  d e  1945*— E l D i 

re c to r  g e n e r a l  d e  I n d u s t r ia ,  A n t o n i o  
R o b e r t .

S r .  I n g e n ie r o  J e fe  d e  la  D e l e g a c i ó n  d e
I n d u s t r i a  * de  «■ C a s t e l l ó n .

^ C u m p l i d o s  l o s  t r á m i t e s  r e g l a m é n t a n o s  
e n  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  o o r  ,1a  S o c i e 
d a d  a n ó n i m a  de  C o n s t r u c c i o n e s  E l é c t r i 
c a s  «S lE. C .  E .» ,  s o l i c i t a n d o  la  l e g a l i 
z a c i ó n  de  la s  c o n s t r u c c i o n e s  e i n ^ a l a - t  
c i o n e s  s i g u i e n t e s :

P r im e r o :  U n a  l ín ea  d e  t r a n s p o r t e  d«
e n e r g í a  e l é c t r i c a  en. a l t a  te n s ió n  q u e  tie- 
n é  su  o r ig e n  en la  l ín e a  genera» d e n o 
m i n a d a  d e  A l t a n a r  a V i n a r o z  y qu e  t ie 
n e  su  t é r m i n o  en la  f in ca  de  la  s e ñ o r a  
v i u d a  d e  don J o a q u ín  S.ufier. T i e n e  u n a  
l o n g i t u d  to ta l  de  1 .74 1 ,99  m etrp »  y p e r 
m i t e  el t r a n s p o r t e  d é  é n e r g í a  p (jv c o 
r r i e n t e  a l t e r n a  t r i f á s i c a  a la  te n s ió n  d e  
:25.00o V .  D e  la  m i s m a  p a r t e n  la s  d e r i 
v a c i o n e s  s i g u i e n t e s :

a) A  lo s  283,30 m e t r o s  del o r . g e n  d a  
l a  l ín e a  p a r t e  un r a m a l  ele 79 ,70  irrretros, 
p a f a  a l i m e n t a r  la  e s t a c i ó n  t r a j i ^ o r m a -  
d o r a  d é  la  f in ca  d e  don A d r i á n  G i l ,  d o n d e  
e s t á  i n s t a l a d o  un t r a n s f o r m a d o r  r e d u c 
t o r  d e  30 K V A  d e  p o t e n c i a  y  r e la c ió n  d e  
t r a n s f o r m a c i ó n  25.000/220-1,27 V .

b) A  l o s  1 .154 ,60  m e t r o s  del o r i g e n  
d e  la  l ín e a  p a r t e  o tra  d e r i v a c i ó n  d e  15,60 
m e t r o s ,  h a s t a  la  e s t a c i ó n  t r a n s f o r m a d o 
r a  de  l a #/finca* d e  don A n t o n i o  J im é n e z ,  
d o n d e  e s t á  i n s t a l a d o  un  t r a n s f o r m a d o r ,  
d e  la m i s m a  p o t e n c ia  c a r a c t e r í s t i c a s  que 
l a s  d e s c r i t a s  a n t e r io r m e f i t e .

c) E n  el t é r m i n o  d e  la  l í n e a  e s t á  i n s 
t a l a d o  un t r a n s f o r m a d o r  reducto * d e  
i g u a l  p o t e n c i a  y  c a r a c t e r í s t i c a »  q u e  l o a  
a n t e r io r e s .  [ .

S e g u n d o .  U n a  l ín e a  d e  t r a n s p o r t e  d e  
e n e r g í a  e l é c t r i c a ,  q u e  t ie n e  su .  O rigen ei l  
la  q u e  a c t u a l m e n t e  a l i m e n t a  la  e s t a c i ó n  
t r a n s f o r m a d o r a  s i t u a d a  en  l a  p a r t i d a  d e 
nominada Río Seco, q u é  tiétte au térM irtó
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en la nueva estación transform adora Ins
talada ci\ la partida denominada de Su- 
ra-ch. T iene una lofigitud total de 767,50 
m etros 'y permite t i transporte de 30 • 
K V A . de potencia por corriente alterna 
trifásica  a la tensión de 25.000 V . En  su 
térm ino ex iste  instalado un transform a
dor reductor de la m ism a potencia y  re
lación de transform ación 25.000/220- 
12 7  V .

Tercero. Una línea de transporte de 
energía eléctrica que tiene su origen en 
la  línea general de Benicarló a*San  M a
teo, a un kilóm etro, aproxim adam ente, 
de su  origen, y que tiene su término en 
la finta1 de la señora vid da de don Do-y 
m ingo ’Roig . Permite un transporte de : 
50 K V A . de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de 25.000 vol- 

‘ tios, en un recorrido de 394,29 m e tro s ; 
en su término está instalado un trans
form ador reductor dé la potencia indi- 

1 cada y de la m ism a relqcíótf de transfor
mación del anterior. - ■'

Cuarto. Una línea de transpoite de 
energía eléctrica que deriva de la de Be
nicarló a Peñíscola y que tiene su térmi
no en una estación transform ado! A si- 

• tunda en* la partida llam ada C ardona. 
T ie n e ‘-una longitud total de 1.4 31,50  m e
tros, y perm ite el transporte de energía 
eléctrica por corriente alterna trifásica a 
1a tensión de 25.000 V. De ios 142 me
tros de su origen parte un corto ram al 
de cuatco m etros para alim entar una es
tación transform adora denom inada. M ar
qués, de 30 K V A . de potencia y relación 
de transform ación 25.000/220-127 V ., y 
en su término otra segunda estación 
transform adora de las m ismas* potencia 
y  características.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la, propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha re
suelto :
■ Legalizar-en  favor de la Sociedad E s 
pañola d e Construcciones E léctricas las 
instalaciones descritas, con arreglo á las 
Condiciones generales fijadas en la Nór-v 
m a 1 1 . a de la Orden m inisterial de *2, ele 
'septiembre de 1939 v en la 'e sp e c ia l si-' 
¡guíente.

L a  Delegación dp Industria de C a ste 
llón com probará el cum plim iento de las 
Condiciones fijad as en los R eglam entos 
especiales, que rige# el servicio de elec
tricidad, efectuando las com probaciones 
N ecesarias, por lo que afecta a lá- c ir
cunstancias expuestas v.con relación a la 
seguridad pdblica, en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V . S. m uchos años.
M adrid, 1 r de julio de 1945.— El D i

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert. , ' ;

S r . Ingeniero je fe  de la Delegación de
Industria de, (jJas-tellón.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
, en e l expediente promovido por «Électra 
.Popular Vallisoletana)), S. A ., solicitando 
autorización para construir una ilínea de 
transporte de ebergíp eléctrica en elta 
tensión, que teniendo su origen en el 
cent>ó de transform ación existente en la 
fábrica de vitam inas de don ; Antonio 
j .  Cruz termine en la fábrica de m an 'as 
dp don Dpvid Rodríguez (sitas am bas. ' 
en las afué'ras de P a te n c ia )^  asim ism o 
p ara 'co n stru ir un transform ador reductor 
jde* tipo, intem perie aproxim adam ente en

la trólad del recorrido de la Ilínea des
crita.

E sta  Dirección General, a  propuesta 
• de la Sección correspondiente, ha re

suelto :
Autorizar a «Electra Popular V alliso

letana», S . A ., para llevar a  efecto la 
construcción de tía línea de ‘ itinerario, 
descrito, que permitirá un transporte de 
50 K V A  de potencia aproxim adam ente 
por corriente al em a trifásica a  la ten
sión de 5.000 V ., que en su día habrá 
de ser susituída por la de 13.000 V . en 
un ; ¿corrido de 1.084 m -> y asim ism o
para instalar en la mitad de este reco
rrido un • transformador-reductor de tipo 
intemperie de 50 K V A . de potencia y
relación, de transform ación g*.000-13.000- 
220-127 V ., con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la Norm a 1 1 . a de 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939 y á las especiales siguientes : 

Prim era. — Estas ins al aciones .serán
term inadas en el plazo de dos meses,
contados a partir de la fecha' de ,.publi
cación de esta resolución en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Segunda.— La Delegación de Industria 
de ‘Pallencia comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Eldctra Po
pular Vallisoletana)), S. A., se cumplen 
las . condiciones fijada.* en los f R eglam en
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, 'efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el, transfor
mador, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas v con relación a la. s-eguridad-pú
blica en da form a señalada en las dispo
siciones . vigentes. 1 

' T ercera.— U na vez term inadas las ins
talaciones a que la presente* autorización 
se refiere y con anterioridad a su utili- ’ 
zación, 'queda obligada la En idad peti
cionaria a  solicitar de esta Dirección < 
neral la prestación del suministro de 
energía eléctrica, quien autorizará éste 
b  lo aplazará de acuerdo con las disponi
bilidades de energía dei] momento.

Dius guarde a V. 'S . muchos años. 1 • 
Madrid, 16 de Julio de 1945*— El

rector 'general, de Industria, Antonio R o- . 
‘ ber\ •’  ̂ * ;

' Sr. Ingeniero * Je fe  de la Delegación ele 
Indusria de Palencia. '

1 Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don T ir 
so Rodrigáñez, solicitando autorización 
para transform ar de m onofásica en tri
fásica  una línea de transporte de ener
g ía  .e léctrica  que tiene su origen en la 
línea general propiedad de la Sociedad 

1 Electricista^ Toledana, que desyle la  cen
tral de Buenavista se extiende hasta- la 
finca «El M arrón» y su térm ino e-n una 
finca, que el solicitante pose^ en el tér
mino m unicipal de Tqledo, denominada* 
«San Fernando»,’ en la q u e  habrá de ser- 
instalado un transform ador trifá>jco de 
tipo caseta, - 

E s ta  Dirección General, a propuesta de' 
la Sección correspondiente, .ha resuelto : 

Autorizar, a don T irso  R o d rigan >  para 
llevar a efecto el -cambio de característi
cas de la lípea de itinerario descrito, lo 
que perm itirá un transporte de 50 
K V A . de potencia por corriente a lte rn a ' 
trifásica a la tensión de 11.50 0  V . en upa 
longitud de 1 .10 0  m etros, y  p ara  icstajai:

en su términb un transform ador trifási
co ele la potencia indicada, con aríCglo a 
la s  condiciones generales fijadas en la 
Norma 1 1 . a de la .Orden ministerial de 
12-9-39 y a las especialés sigu ientes.

Prim era. E sta s  instalaciones serán 
term inadas en el plazo de tres m eses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Segunda. L a  Delegación de Indus
tria de Toledp com probará si en ei pro
yecto presentado ipor don T irso  Rodri
gáñez se cumplen las pondtciones fijadas 
en los R eglam entos especiales qut rigen 
e l  servicio de electricidad,' efecuando, una 
vez m odificada la línea e instalado el 
transform ador, las com probaciones nece
sarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas v con relación a la se
guridad pública, en la form a señalada en 
las. disposiciones vigentes. , ,

T ercera. Una vez term inadas las ins
talaciones a que la presente autorización 
se refier.e, y con anterioridad a su autori
zación, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta • Dirección General . la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento. - .

D ios guarde a V . S . muchos años. 
M adrid, 16 de julio de 1945.—iEl Di

rector general de -Industria,' Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de H Delegación de 
Industria de Toledo.

-   ̂  ̂

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por doña C ar
men Agustín .de la Cruz, solicitando auto
rización para construir una línea de trans-y 
porte dé energía eléctrica en a lta  tensión 
que, teniendo su origen en una línea pro
piedad de Ja Com pañía Anónim a Meñge- 
mor, tenga su Térm ino en un transform a
dor reductor efe tipo caseta, que habrá de 
ser instalado e'n una finca denominada 
<(La -Bálanzona», que la solicitante posee 
en el término municipal de Córdoba,

. Esta  Dirección G eneral,, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la  m ispia, 
ha resuelto :

Autorizar a doña Carmen Agustín de 
la Crftz para llevar a efecto la construc
ción /de la línea dé itinerario descrito, 
que permitirá un transporte de 3 K V A  de 
potencia por corriente alterna trifásica a 
la tensión de 5.000 V. en un recorrido 
de 40 metros, y  asim ism o * para instalar 
en su término ún transform ador reductor 
de la potencia indicada y relación de 
transform ación 5.000/220-127 V ., con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norpia undécima de la  Orden minis- 
teriail de 12' de septiembre de 1939 y a 
las especiales s ig u ien tes: : .

1 .a , Estas instalaciones serán termina
d as e n .e l plazo de dos m eses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . .

•2.a L a  Delegación de Industria, de 
Córdcfba comprobará sj en el detalle del 

. proyecto .presentado por doña Carmen 
Agustín de la Cru¿ se cumplen >las condi
ciones fijadas erv los R eglam entas espe
ciales que^ rigen el; servicio de e le c tric i
dad, efecniando, una véz construida la  
línea é  in sta lad ó , el transform ador, las 
Comprobaciones necesarias pos* lo
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afecta a las circunstancias expuestas y  
con relación a  lá seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a. Una vez terqiin acias las instalacio
nes a que la presente aul'orixación se re
fiere y con anterioridad a su iití.l:/ación, 
queda obligada la peticionaria a solicimr 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo- 

.mentó.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 19 de Julio de 1943.—El Direc- 

tpr general de Industria, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Córdoba.

Cumplidos los táámites reglamentarios 
en el expediente'promovido por «Azuca
rera de Sevilla, S . A.»,, solicitando auto
rización" para la , instalación de dos gru
pos turbo-alternadores, uno- dé reserva4 de 
procedencia extranjera,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto : . '

Autorizar a «Azucarera de Sevilla, So
ciedad Anónima» para la instalación de. 
dos grupos alternadores con potencia uni
taria de 1.500 KV A , en su fábrica dê  
«Los Rosales» (Sevilla), con arreglo a las 
condiciones generales fijadás en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de. septiembre de 1939 y  s l ‘ las espe
ciales .siguientes :

1 .a Esta autorización no supone, la de 
importación de maquinaria,, que deberá 
solicitarse en la -forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar dd B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  .ESTAD O  en que 
se publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la De
legación de Industria y certificado expe
dido igualmente por é'sta de la relación 
valorada - de maquinaria a que se con
trae esta autorización.

2.a' Él plazo de-puesta en* marcha será ' 
de quince meses, contados a partir de es
ta resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
(Madrid, 19 de julio de 1945.-—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
berf, ' 

Sr. Ingeniero" Jefe de la Delegación de 
industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarios! 
en c( expediente promovido por- doña- 
(María Teresa Vázquez, solicitando, auto
rización para construir úna línea de 'trans
porte de energía eléctrica en alta tensión 
que, teniendo su origen en la línea gene
ral de la Compañía Sevillana de Electri
cidad, a la tensióp de 15.000 V ., tenga 
su término en una finca denominada «Los 
Miradores», sita en el término municipal 
de Mairena de Alcor (Sevilla), propiedad 
de la solicitante, donde habrá dé ser ins
talado un transformador reductor de tipo 
caseta, . 1

Esta Dirección General, a  propuesta de 
• la  Sección correspondiente de la misma, 

ha resuelto :
Autorizar a doña María Teresá Váz

quez para llevar a  efecto la construcción

de la línea de itinerario descrito, que per
mitirá un transporte de 10 K V A  de po
tencia por corriente alterna trifásica a la 
tensión de 15.0017 V. en un recorrido de 
900 metros, y arimismo priva. instalar 
1111 Iransformador reductor do la pn- 
loiju-ia indicada y relación de l rnn-forma
ción' 15.000/220-127 V., mu arreglo a las 
condiciones generales lijadas en la nor
ma undécima do la'Orden'ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes :

1.a Estas instalaciones serán termina
das en el plazo de dos ipeses, contados a 
prrrlir f lo ja  fecha de publicación de rsla 
resolución en el B O LET IN  O FIU IA L 
D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria do 
Sevilla comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña .María 
Teresa Vázquez se cumplen las condi
ciones fijadas e ir los Reglamentas espe
ciales que rigen el, servicio do electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias e-xpuestajs y 
con reilación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a lin a  vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re-, 
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la peticionaria a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
clel suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1045.- ‘-El Direc

tor ggneraí de Industria, Antonio'Robert.

Sr. Ingeniero. Jefe de la Delegación'de
Industria de Sevilla.

•Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 

,<$on Roberto Osborne Vázquez,' solici
tando autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca en alta ttensión que, teniendo su ori
gen en las projim idades de la esta
ción transformadora que la Sociedad 
Hidroeléctrica d^l Geni!, S. A., tiene 
instalada en el .pueblo de Marina, ten
ga su término en un transformador re
ductor de tipo caseta, que. habrá de 
ser instalado en una finca denominada 
Ra-rchi.lena, que el -solicitante posee 90 
el término municipal de E s te la  (Se- 
vi11n4, , '

Esta Dirección General, a ¡propuesta 
de la  Sección correspondiente d e . la 
misma, h a  resuelto:

Autorizar . a ‘ don Roberto Osborne 
Vázquez para llevar a efecto la cons
trucción de la  línea de itinerario des
erto , que permitirá un transporte dé 
30 KVA. de potencia por corriente al
terna trifásica a  la tensión de.1S.000 vol
tios, en un recorrido de 4.560 me
tros, y asimismo para instalar en 
su término un transformador -reductor 
de la potencia indicada y  relación ele 
transformación 18.000/220-127 V :, con 
arreglo a  las condicione» generales fi- 

1 jadas en la Norma , 1 1 . a de Ja Orden 
m inisterial' de 12-9-39) y £  la>9 especia
les siguientes».: .

1 .a E stas  instalaciones serán termi
nadas en el plazo do tre.s meses, con
tados a partir' de la fecha de publica
ción do esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D e l  e s t a d o .

2.a La DHegarión <lu industria de 
Sevilla minprobará -si en el detalle del 
proveído prc>c*ntado por <lon Roberto 
Osborne Vázquez se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos ‘es
peciales que 'rigen el «servició de elec
tricidad, efectuando, una vez- construi
da la línea e 'instalado el transforma
dor, -jas. comprobaciones necesarias por 
■lo que atería a la» circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en fa forma' señalada en las 
disposiciones vigentes.

3 .a Una vez terminadas las insta
laciones a que la presente autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección 'General 
la prestación del suministro de ener-

. gía, quien autorizará éste o lo aplazara 
de acuerdo ¡con las disponibilidades de 
energía, del momeóte. •

Dios guarde a V. S. mucho» años.
Madrid, 19 de ju lio .de 1945.—El D i

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

.. '

Sr. Ingeniero Je fe  de» la  Delegación.
dé Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido por 
don lEu'sebio Costaris Fabián en nom
bre de ((Talleres Costán», para ampliar 
sus talleres de"Córdoba, con la instala
ción de una máquina rectificadora y 
otra de alisar cilindros;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones e.n vigor, estando comprendida 
la industria solicitada en el grupo' sé- 
gundo, apartado b), de la  clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939, •. .

E sta  Dirección General ha resuelto-:
Autorizar a «Talleres Costán» pará 

ampliar sus talleres, con la instalación 
de una máquina rectificadora y otra de 
alisar cilindros, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en lá norma 
undécima de la  Orden ministerial <le 
12 de septiembre de 1939 y a das espe
ciales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, contado a partir de la 
fecha do publicación de esta resolución 
'en eL  B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a E sta  autorización' no, supone la 
de importación de maquinaria, la cual 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
en que se publique esta resolución, o 

.cdpia autorizada de la misma, expedida 
por la Delegación de Industria, y certi
ficado, extendido igualmente por éstá, 
de la resolución valorada de maquina
ria a que se contrae estq resolución.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1945.—El D i

rector general de Industria, * Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación «U¡
Industria de Córdoba.
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Visto el expediente promovido por
«S. A. José María Quijano», solicitando 
ampliar el taller de cables de su indus
tria, sita en Los Corrales de Bnelna 
(Santander) ; .

R e s p k a n d u  q u e  en la t r a n d l a c i ú n  del  
e x p e d i e n t e  se l i an c u m p l i d o  l as  d i s p o s i 
c i o n e s  e n  v i ^ o r .  . r e l a t i v a s  a la i nst a J a -  
c i ó n  d e  n u e v a s  i n d u s t r i a s  \’ a m p l i a c i ó n  
<\tf ‘ l a s  e x i s t e n t e ^ ; ^  r^j  a n d o  c o m p r e n d i d a /  
l a  i n d u s t r i a  s ol i c i t a da  en el g r u p o  <e- . 
g u n d u ,  a p a r t a d o  b ) ,  de  la c l a r i f i c a c i ó n  
e s t a l r ^ i  i da e n la O r d e n  mi n i s t e r i a l  d e  
1 2  d e  . s e pt i embr e  d e  1 0 3 9 ;

Considerando que dicha ampliación 
se halla justificada ante la demanda 
existente, siendo favorables los ’ilifor
mes .emitidus;
/ Considerando que Ja energía necesaria 
será producirla cií centrat eléctrica 
propia, ,

L s f a  D i r e c c i ó n  ( ¡ e n e r a !  d e  I n d u s t r i a  
hai  r e s u e l l o : *

A u t o r i z a r  a l a  u S . / A .  J o s é  M a r í a  Q u i -  
jniio» p a r a  l a a m p l i a c i ó n  del  tal l er  d e  
c a b l e s  d e  su i n d u s t r i a ,  s i ta  en L o *  C o 
r r a l e s  de B i u d n a ,  c on a r r e g l o  a  l a s  c o n 
d i c i o n e s  g e n e r a l e s  l i j a d a s  en l a  n o r m a  
u n d é c i m a  d e  la O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  
1 2  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 9  y  a  l a s  e s p e 
c i a l e s  s i g u i e n t e » :

i .a La „ maquinaria será puesta en 
marcha a - medida de su recepción e 
instalación, lijándose para ello un plazo 
máximo de dos años.

.2 .a (Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en íâ  forma 
acostumbrada, acompañándose un ejem
plar dél B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  ES* 
TADÓ  en quév se publiqué está feso íu -- 
ción, o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Indus
tria, y certificado, igualmente /expedid0 . 
por ésta, de la relación d e ' maquinaria 
a que se contrae esta resoluciótV.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid', 19 de julio de 1945.—E I  "Di
rector general de Industria/ Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de Ja Delegación de 
'Industria de Santander.

.. r . — . '

Cumplidos |os trámites reglamenta
rios- en el expediente promovido por 
don Francisco Elgorriaga Ayestarán/ 
solicitando autorización1 para instalar 
en-su industria de elaboración de choco
lates de Irán (Guipúzcoa) ocho máqui
nas empaquetadoras especiales,

Esta Dirección General, a propuesta' 
de la Sección' correspondiente, ,hfl re
suelto :
/ Autorizar a don Francisco Elgorriaga: 
Avestarán ,para instalar'ocho máquinas 
empaquetadoras de origen extranjero en 
su industria de elaboración de chocóla- 
tes de Irún, con arreglo a las condi
cionas generales fijadas en la norma un
décima d© la Orden ministerial d e / í i  dé 
septiembre dé 1939 y a las especiales 
siguientes: $

tA El plazo de puesta en marcha 9erá 
^de seis meses, a partir de esta resolu- 
,,ción.

2A Esta autorización ’no supone \a de 
importación de maquinarla, que . deberá 

/Solicitarse en la form a; acostumbrada; 
/écom pafiándóseuñ ejemplar dél BOLEU 

T IN  O F IC IA L  D E L  EáTA D Ó  Orí el

qu.e se publique la. reolución, o. copia 
autorizada de la mrsma, éxteiTdhlá por 
la Delegación de Industria, y certifi
cado, expedido igualmente por ésta, de 
la relación valorada de maquinaria-- a  
que se contrae esta autorización.

/A  La  industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
-sus propios medios, á- cuyo efecto--- am
pliará el expediente ante í.a Delegación 
de Industria, con la oportuna petición 
de instalación de. grupo generador, que 
se proyecte instalar, a base dé utilizar 
Combustibles de ño importación,- ex* 
cepto fuel-oil.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de .julio dé 1945. — El Di

rector general de Industria, ’ Antonio 
Robert. : • * - /-;

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria dé Guipúzcoa.

A " ■
Cumplidos los trárofies reglamenta

rios en él expediente promovido; por 
don Carlos Navarro Villaceballos, ve
cino de Monlilla, en solicitud de auto
rización .. para construir una línea de , 
transpórte de energía eléctrica en alta 
tensión que, teniendo su origen en la 
línea propiedad de la S. A. Menge- 
mon, tenga—su término- err-urra- finca- 
d e . sií propiedad denominada Fuente- 
del Espino, término municipal de Mon- 
tjlla. (Córdoba), . donde habrá de .sor 
imstaladó un 1  transformador ; reductor 1 
dé tipo -caseta, r;

. Esta Dirección GeneraJ de I ndústría^ 
de acuerdo coñ la propuesta ~dó lá 'Sec-• 
ojón correspondiente, de la misma, ha 
resuelto: ..

Autorizar, á ' don Carlos/ NavafrO pa* 
ra llevar a efecto la construcción de 
la línea proyectada, que permitirá un 
transporte de 30 KVA. de pótencia por 
corriente alterna trifásica a la tensión 
de 25.000 V .t en un recorrido de 200 
metros, y. asimismo para; instálar eíf 
su término un transformador reductor 
dé la poterficíá itfdigada y relación de 

•transformación 25.000/220-127. V.\ .-dé 
acuerdo con las, condicioné» generales 
fijabas en la- Norma. 1 1A de la-: Orded 
ministerial de 12 do septiembre dé 
.193,9 y ton las especiales siguiente^ •

TA E l plazo «de puesta en marcha 
Sefá de dos ineses, contados á  partir 

; de la fecha de publicación ;de ésta Té- 
sóltwióri en- el fíO LETíN  O FIC IAL
d e l  e s t á d q . í

2.a La Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en; éL;detalle, 
del proyecto presentadofpdf don tíar-' 

-lós • ÑáVáñró He cumplen- lás' eó^íóm-;
nes fijadas en los» Reglamentos espe
ciales que rigen deservicio de électri- 

' cidad, efectuando, uná ■ vez^copsfriifdá 
la línea e instalado el transformador, 

>lns^ comprobaciones nécefarips por *|o, 
que afecta a  las circunstancias efcpués-' 
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forrha sefiáfladá .én las aÍ9- 
¡posiciones vigentes. ;-------- /

3 .a U n a  vez term inada»M as idltaJa- 
cicme» a que Ha ¡presenté/autorización 
se .refiere, y con anterioridad a sii uti-

■ líz&cíóm/queda: obligftdá da -Ehtídád: 
/peflcJohaídir & soJI.ciWi dB-íestk í 
;ción General lá pfostación 'del suniini#-

tro de energía/'quien; áutorizará ésfe o' 
Tó^áplázará, d<*/ ácuerdO con las dispo-- 
oibilidades de eóérgía del momento. 

£>ios guarde a V.. S. muchos años.- 
'Madrid, fco dé jülfó de 1945.—El Di-./ 

rector general del Industria* Antonio^ 
Robert. /

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Córdoba.

.Cumplidos los trámites reglamenta
rios en -el expediente promovido por 
don Manuel Casanova Bonora, vecino’ 
de El fCarpio (Córdoba), en solicitud 
dé autorización para corfstruir una lí
nea dé. transporte de energía eléctricaí 
en alta tensión quef. derivando de otra 
ya existente én la finca denominada .E l 
Carrascal, que el peticionario posee en 
el término de Pedro .Abad (Córdoba), 
tenga; su térrrrlnu en un transformador 
reductor de tipo caseta, que habrá de 
ser* instalado t en la misma fincaí para 
elevación ‘de agua de un pozo, ^

Esta Direccié>n General de Indus
tria, ide acuerdo con la propuesta de 
la . Sección correspondiente de Ja mis-, 
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Casanova, 
Bonora jpara llevar a efecto Ja- coíis^ 
t^ufcción dé la lín^a proyectada, que 
permitirá un transporte de 40 KVA. de 
po-tencia por eorríente alterna trifási
ca a ía:tensión de £.000 V., én un re*. 
;<T(5rri<io de 300 metros, y asimismo pa
ra instalar en su término un transfor- 
-roador-Teductorr̂ de -fa potencia indica
da  ̂ r e 1 a c I ó n de transformaefón 
5.006/220-127 Y.^ de acuerdo con lás 
condicione» generales fijadas en la 
norma undécima -de - la Orden ministe
rial de 12, de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes :1 -

^ "'lE T  "plazo der puesta 4n rriarchá 
Será de dos meses, Contados,, a partir 
de la fecha de publicación de *-*ta re
solución en el KO LETIN  OlFICIÁL 
DEiL ESTANDO.
; 2A L a  Delegación de Industria de 
Cóndoba comprobará si en el detalle 
del proyectó" presentado por don Ma- 
miel Casanova sé cumplen J a s  coíldi- 

/clones fijadas en lo» Reglamentos es
peciales-que rigen el servicio de elec*. 
;tricidad, efectuando una "vez construi
da la iítlea e instalado el transforma- 
doir, las comprobaciones necesarias por 
:k>. que. afecta a las circunstancias ex- 
piie^taá y con relación a la segiiridad 
pública, en lia forma señalada en las 

•ídispóslcipnés vigéntes. . '
3A Una vez térmlnadas las instala

ciones a que la presente autorización 
refiere y con interioridad a sil idL 

-ílzaeíóm queda- obligada ffl entidad 
ticiqnária a solicitar; dé esta Dirección 
General la prestación del suministro dé 
energía, quieJi autorizará "ésto o tó 
aplazará, de acuerdo cón las dispénft 
bilídades de énergía del momento. • "£. 

Uió» guárde a V: muchos afió»; :
Madrid, '20 de julio de I945.—Fl )5j> 

i rectór géfieral dé J ndiistría* Anldíiio 
v Ro|étt. ^

.Sr^Ihgeniéro jfeftkdé 1a Delegación ^  
kníiiftííq Ctódoba.



B. O. del E.—Núm.  2 3 7   25 ag o s t o  1 9 4 5  1395
A

D
M

I
N

I
S

T
R

A
C

I
Ó

N
 C

E
N

T
R

A
L

 M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 D
E

 I
N

D
U

S
T

R
I

A
 Y

 C
O

M
E

R
C

I
O

C
om

is
ar

ía
 d

e 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

os
 y

 T
ra

ns
po

rt
es

 (
D

ir
ec

ci
ón

 T
éc

ni
ca

)

Tr
an

sc
ri

bi
en

do
 

re
la

ció
n 

d
e 

«T
ar

je
ta

s 
d

e
 A

ba
st

ec
im

ie
nt

o" 
 ex

tr
av

ia
da

s.—
(C

on
cl

us
ió

n.
)

C
at

eg
or

ía
  

en
 q

ue
 e

st
án

 
cl

as
ifi

ca
do

s a
ef

ec
to

s 
de

 ra
-

ci
on

am
ie

nt
o 

de
 p

an

3.® 3.®
. 

8.» 8.
*.

3.®
 " 3,® 1.®
.

8.» 3,® 
*

8,® 
* 

B.® 3.®
• 

3.® 1.®
Y

ir 1 .
•

- 
. 

B.® SA
 

2 
*

' 3 
* 3.® 8.® 3,® 3.® 8,® 8.® s> 3,®

. 
I.® 3,®

. 
3> b!® ir !.*

■
3.® 3 

*•
3.® í

‘ 3.® I
‘

I.® 3.® 3» a.® 3.®

No
m

br
e 

y 
ap

el
lid

os
 d

el
 ti

tu
la

r

- ■ 
y 

Fr
a-n

cia
co

 
Le

ac
an

o 
G

ar
cí

a 
,»

»»
, 

M
ar

ía 
Ec

he
va

rr
ía

- 
A-

ra
na

 
Fm

nc
isc

a 
Go

nz
ále

z 
O

ch
oa

 
A

su
nc

ió
n. 

Qu
er

o]
 

La
sa

os
a 

Ad
riá

n 
Su

bía
n 

Q
ua

ro
l 

Pi
lar

 
Su

bí
as

 
Q

ue
ro

l 
A

su
nc

ió
n-

JS
ub

í^
o 

Q
ue

ro
]

■ S
eg

un
da

 
• Ü 

rzá
i-z

 
Ay

 e
sa

. 
—

 
Pr

ud
en

cia
 

Ur
zá

'iz
 

Ay
-es

a
1 A

ldo
 

G
as

et
i.P

ia
.u

2a
, 

i E
m

ili
a 

Di
loy

 
G

as
eó

.»
| J

uli
o 

DU
o 

Lo
sta

o 
...

...
, L

on
gi

na
 

_ L
a-b

ar 
ta 

sá
la

no
va

| J
asó

 
M

ill
án

 
La

&
he

ra
s 

...
...

M
ar

ia
na

 
Re

vu
elt

o 
La

íu
eñ

te
 

Ja
se 

*M
dlá

n 
G

ui
ta

ri
e 

Is
ab

el
 

Gó
rn

ez
 

Da
m

m
^o

 
J.)

, 
'P

au
lin

a 
Ro

yo
' C

as
a-

bo
m

* 
Pa

sc
ua

la
 

So
to

 
Cu

en
■ B

en
ito

 
Fe

rre
r 

. L
óp

ez
 

; D
ol

or
es

 ‘ 
Sa

n 
A

la
ré

s
Ire

ne
 

“V
idé

ga
in 

Ga
y 

ar
re

 
M

arí
a 

Pii
a*r

 
‘Gr

ine
r 

Vi
du

ga
ln

 
,,,

¡ M
an̂

Y 
Bi

els
a 

' P
as

cu
a]

: A
nt

on
io

 
Po

lo
'. 

Qu
ar

o]
 

...
...

...
...

...
.

1 N
ed

vi-
d-

ad
 

Ba
rra

-c
hi

na
 

Lu
ci

en
te

s
1 L

uis
 

Ge
nz

or
 

Bl
as

co
 

....
...

..
Pa

-tr
oc

1 ni
o 

Ce
dr

ón
 

Pi
as

m
 

M
ar

ía 
jes

ús
 

As
in 

-C
ed

ró
n 

Je
ró

ni
m

o 
V

íll
ue

nd
as

 
V

ill
ue

nd
as

, 
An

ge
l 

Sá
nc

he
z 

G
ar

za
 

Al
be

rto
 

By
lía

ríi
V 

M
ar

ci
al

 
.—

- S
at

ur
ni

na
 

To
rn

er
a 

T
re

pa
ra

na
..?

 
M

ai
ga

rjt
a 

Ru
iz 

C
or

cü
er

^
Pe

dr
o 

Ab
'jo

 
Ru

i*
-»

Co
ro

ue
ra

Pi
lar

 
Bo

ne
t“ 

Be
ri]

 
...

...
...

.
Ro

bu
st

ia
no

. 
Ay

us
a 

M
én

de
z 

Jo
se

fa 
Zu

bâ
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando oposición para proveer la 

cátedra de «Bacteriología, Inmunología  
y preparación de sueros y vacunas»  
de la Facultad de Veterinaria de León 
(Universidad de Oviedo).

En, cumplimiento de. lo. dispuesto en 
Orden -de esta fecha, . . * ,

Esta Dirección -Genera/ ha acordado 
que se anuncie, coh arreglo a k^dispues- 
to en el artículo 58 de la Ley de Or
denación de la Universidad Española, 
de g9 de* julio de 1943, para <su provi
sión, en propiedad, por oposición; tur
no tínico, la cátedra de ((Bacteriología,

. Inmunología y preparación directa- dé 
suero» y. vacunas», de la iFacultád de 
Veterinaria de León (Universidad, de 
Oviedo), dotada con el sueldo anual de 

\«ntrada de doce mil pesetas.
'  ̂Para ser’ admitidos a estas oposicio-, 

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento vi
gente;'de 25 de junio de 1931, en cuan
to, no esté afectado por la referida L e y  
jr én otras disposiciones: ; / v' '

1 .a Ser español. , , •
2.a Haber cumplido .veinti-ún-. años 

'de edad. ' •
3.a No hallarse el aspirante incápa- 

citado para ejercer' cargos públicos.
4.a Estar en posesión del tituló <le 

Doctor, qiié, exige la «Legislación, vigeñ-
. te  "para el desempeño de f la vacante,- 

o del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición dél mismo.
> 5.a Presentar un trabajo científico
escrito expresamente para la oposición.

6.a Haber desempeñadlo funcióry do • 
centé o investigadora efectiva, ú s e n 
te dos apos como mínimo,, en UT’ver- 
tíádaid del Estado, Instituto» de Inves
tigación o Profesionales de1 la mUma, 1 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones fCientíficas, o ser Profesor nu-

• m erario de Escuela especial superior o 
patedráti.co de Centros oficiales de En
señanza Media. ,

7.a ’ La firme adhesión a Io*s princi-' 
pios fundamentales . del Estado* aére- 
¿itadíbííiediante cértificación de ]a Se^ ¡ 
«retaría Qenéral del Movimiento.

8.a |La licencia del Ordinario resoec^ . 
¡tívo cuando- se traté de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el Servidlo 
Social de i'a Mujer» o, en otro tca90, -a 
, exención del mismo. • ’ •/ ;

ip. Los aspirantes q u e  hubieren 
‘ pertenecido 'al Profesorado en ciialquie* * 

ra de sus grados ó que.hayan *sido fun
cionarios públiéos antes de 18 ¿e ju-< 
lio ''de 1936 presentarán el certificado,

. dé depuración correspondiente; y aque
llos en quienes no conciirrieiran . ningu
na de ambas circunstancias .presenta
rán una * declaración 'jyradá de no és»' 
tar comprendido^ en dicho* caso. ; 

Coh la instancia se acompañarán ne-
• cesan amen te- los siguientes documeh- 
... tos: • f ‘ ' ' . 4 '

a¡) Certificación del r.cfa d e !. ,naci-
• miento/ legalizada' y Jegitinxadá en £u 

' «caso. ' . ' ' :

b) Certificación del registro de Cen-
tral de Peñados y {Rebeldes.
•c) Título de Diplomado, en Estudios 

Superiores de Veterinaria, equiparados 
ai de Doctor por la séptima disposición 
transitoria del Decreto de 7 de julio 
de 1944, o. oertificado de haber aproba- j 
do los ejercicios correspondientes pa 
ra la obtención del mismo.

d) Certificado , de depuración o de
claración jurada, indicada ep la condi
ción i O. / . í

e) Certificación "de firme adhesión 
a los principios'del (Nuevo Estado, ex- 
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento. ,

f) El Trabajo científico a que se re-, 
fiene pa condición' 5.* de este anunció./

’ g) L a  certificación o prueba docu-\,. 
mental de lós extremos indicados en la 
condición. 6.a. . • » : '

h) L a*  aspirantes .unirán • certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que'coñsí e haber realizado (el «Servicio^' 
Social-de la Mujer», o la exención d e v 
',ést£ en ;su: caso. :
v  i) Los .aspirantes que sean eclesiás
ticos. presentarán la expresa autoriza
ción de, sh Prelado respectivo para po
der concurrir a esta opo-sición.

j) A lá instancia deberán también', 
unir el resguardo de haber satisfecho * 

,diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de
14 de mayo de 1940)., y Nante el' Tri
bunal, justificarán, por medio del co-/ 
rrespondiente recibo, que han abonado . 
75 pesetas en metálico por derechos de- j 
oposición, a  . que hace referencia (a ’ 
Real Orden de -'12 de ¿marzo de ¿925.

« Dichas cantidades deberán ser - abona-  ̂
das en la Habilitación- de este Minis
terio/ • '

En cumplimiento * de lo dispuesto en ( 
<el artícult) * 3I0 del Reglamento dé 23

.d e  junio' de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de .¿iri- * 
gtrse precisamente -*a este Ministerio, 
en ' el. plazo: improrrogable de .sesenta 
días naturales, a contar desde, eí si
guiente al d-e, Ja .publicación de este 
anuñcio eri 41 -BOUETIN Q FIC1AL. 
D EL KSTADG.> , '

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento una  ̂
vez-caducado el jplázo de presentación 

• serán consideradas como fuera de éste 
y, en,su consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes. , j ri N
. . El referido -plazo se entenderáN am
pliado en ocho días para la recepción 
de*, instan cias de; aspirantes residente#: 
en. las - Islas Canarias*y -Poscsiohfes e s 
pañolas de^ Africa.

. Dentro de dicho- plazo habrán de pre
sentarse ja ’s vsolicifudes, acompañadas 
necesariamente de todos los doyumpn-  ̂
tos ;anteriormenfe expriesadós, :no sien
do válidas, las peticione» en ylás que. se 
•haga referencia a 'documentación pre- 
isentada én expedienté dé oposiciones a 
ostras cátedras.,

. ‘ Ño se admitirán, después Otras solici
tudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros í por lós 

t que se cursen hayan depositado. en: al-i j 
guna administración. de Correos y se 

r acredite, mediante, el oyortpno recibo, 
que 'lo hah hecho en pliego; certificado

y dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a su debido . ( 
tiempo. *'

El presente anuncio deberá publicar
se en ‘ Ts «Boletines Oficiales» de las 
provincias y  en lO'S (fabíones de anurA- 
•cios de lfcs establecimientos docentes^ 
lo cual  ̂ se advierte para que "Jas auto- 
ridadés respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso, • ;

Madrid, 16 de agosto de 1945.— El 
Director "genera*, P. O., Ortiz, -

C onvocando oposición  para proveer 
la cá ted ra  d e  'B io lo g ía , B o tá n ica  y  
Zoología aplicada', de la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba (Universidad 
de Sevilla).

En cumplimiento de io dispuesto 
Orden de esta /echa,
. Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a jo dis
puesto en ef artículo 58 de la  Ley de 
Ordenación de ' la Universidad Españo^ 
la, de 29 dé julio de 1943^ para su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, ía ' cátedra' de «Bio
logía, Botánica , y Zoología apüéáda» 
de  ̂ ía Facultad de Veterinaria de Cór
doba (Universidad de Séviila), dotada 
con el sueldo anual de entrada do 
doce mil pesetas'. '•
‘ Para - ser admitidos á .estas oposicio- 
íleS se réquieren las ccnndiciones sT 
gui^nt^s, exigidas en el Reglamento 
Vigente, de 25 de jhnio de 1931,^. en 
^uantp'no esté afectado por la referida 
Le^ v en oferas disposiciones:

'i.a Ser español:
, 2.a Haber cumplido veintiún años
de edad. ; ,

3.f 'No hallarse él -aspirante, incápa- 
citadp para  ̂ ejercer cargos públicos.

4.a . Estar en posesión del título d^ 
doctor,' que exige la .Legislación vigen
te para e l desempaño de. la vacante, o 
del -certificado de habér aibohad.o los' 
derechos'de expedición deb mismo.

5.a Presentar'* un trabajo- científico 
escrito expresamente para la oposición<>

f>*\ Haber desempeñado función do
cente. e investigadora efectiva, durante 
dos años como , mínimo; en Univepi- 

■•dad del Estado; Institutos de Invésti- 
gaejón o profesionales de la /nisma, o 
del Consejo.. Superior de Investigacio
nes* Ciemificas, o ser Profesor nume
rario de Escuela especial superior o 
Catedrático dfe Centros oficiales de En-

• señanzá' Medja.1 . • ' 1 v_; '
7.a /La firme adhesión a. lo s . princi

pios fundamentales del •Estado, acréíJT
• tada mediante certificación de la Secrd 
taría General vdél Movimiento.
* 8.a,. La licencia del Ordinario hesjpec- 

-.tivo, \cuan¿ó se trate de eclesiásticos' .
9.a iLhs aspirantes fem^oinos acredi

tarán haber, realizado- el «Servicio Sa. 
ciál de la Mujer» ó,y en- otro casó, ¿a . 
exención cfól' mismo. v

10. Los aspirantes que, hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o qué hayan. sido fun- 
éiónarios públicos antes ̂  del 18 de, ijulio 
,de 1936 presentarán el certificado dé 
depuración correspondiente, y * aquellos 
en quienes "no concurrieran ninguna de 
bambas circunstancias presentarán , una 
declaración jurada de . nó estar cóm- 
prendidos én dicho casó.
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Con la instancia íé  acbmptíñaráfr n^; 

cesari-amé'nte los sigURtotéTdocumentos : 
a) Certificación del acta de nací-:

miento, legalizada y legitimada - en- su-
caso. : ■ • : '
- b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

0) Tituló dé Diplofnádo, de E-Studios ' 
Superiores de Veterinaria, equiparado 
al de Doctor por la séptima disposición 
transitoria del Decreto de 7 de julio
de 1944* o certificado; de haber a pro- 
bado los ejercicios correspondientes para 
la obtención del mismo. - 

dj Certificado de depuración o decla
ración. jurada, indicada en la-condición - 
décima, -  y. . 4 - - - ,

1 . e). Certificación dé firme adhesión \a
. los principios del Nuevo' Estado, expe

dida por la decretaría General del Mo
vimiento. _ V.

' í) E l trabajo científico a: que se-re
fiere la-eomiición quinta de este anun
cio. ■ ••

g) Da certificación. o prueba ¿ocu- 
mentai-de - los extremos indicados en la 
condición/sexta.

h) , Das* aspirantes . unirán certifica
ción,*/ expedida por la Delegación Nacio
nal u HOrganísmo autorizado/ . en la 
que conste haber realizado el «Servicio 
,SodgLde:Ia Mujer», o .la' exención de 
'éste eh su-caso.
' i) Loá aspirantes que sean eclesiás

ticos presenterán. la expresa autoriza
ción de sti Prelado. respectivo para po
der concurrir a esta oposición,; .

j) ^  lá  instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho-: 
diez pesetas en metálico, por derecho de 
formación de expediente (Orden de 
14. de mayo de ¿940), j r ante el iribu- 
,nál justificarán, por medio .del corrés- 

. pondiente recibo, que': han abonado, se
tenta y cinco pesetas en metálico por 
derechos <re Oposición, a -que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser. 
abonadas em lfit Habilitación de este 
Ministerio,. * . • . • ‘. ■>

En cumplimiento de lo -dispuesto en 
él artículo tercero del Reglamento de  
25 dé junio de 1931, y bajo pena .de 
exclusión; las instancia* habrán de di- 
Hgirseprécisamento a este Mipjsterio 
en el plaza improrrogable de; sesenta. 
Üíás { a atúr ale s r a contar desde el si- 

r güieriteah de la publicación de éste 
í anuncia étt el B O L ET IN  O F IC IA L  

d é l  E s t a d o .
Todast: las solicitudes que lleguen al 

Registro Géneral del Departaméntó 
una vez caducado el plazo de presenta
ción serán consideradas: como fuera de 

1 éste, y , . en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes. :/

E r  referido plazo $e .enténderá am
pliado en: ocho días ,para la recepción de 

.• instancias; de aspirantes .residentes en 
' las Islas Canarias y.Posesiones espado-, 

la de<Africa. . .
Dentro de dicho plazo habrán de ¡plc-r. 

sentarse  ̂ las solicitudes*. acompañadas 
\ necesariamente de todos dos dó cu mentes . 

anteriormente expresados,; no siendo vá-." 
hdas 4ás /peticiones en. las* que se haga 
referencia - a documentación., presentada; . 
en expediente de oposiciones . a otras- 
'cátedrage; > v v . : . . ; .
, ’e No.;,;.$¡e adipitirán después.. otras . t-
citudes-;/docu mentadas que jaquel las que _ 
los aspirantes o los GePtros:^por tes ctjdé:

; J Se .cursen "liayáh depositado en alguna'
- Administración de Correos y se acredite,; .

• /mecTiante el oportuno recibo,'-que. lo h m i1 
T ech o  <jH-phego toertifuado y iL>tou;d<T 
; putzo sLíficientapara que puedan llegar y 

al M inisterio a su debido tiempo. I
_ El presente anuncio deberá .publicarse 

ven. los «Boletines-. OfHale>» de 1as :pro- 
Tr. yincias y en los tablones de aiíur.-- ios d e  
1 jos establecim ientos, docentes, ¡o cual se 

. -advierte jpara .que las autoridades res
p e ctiv a s  dispongan, , deáde lueg >, que 
..así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid:; 16.de agosto, de 1945.— El Di
rector general, P. O., Luis O rtiz.

: ■ ■   »

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Patología general y E n

ferm edades esporádicas)) de las F a cu l
tades de Veterinaria dé las U niversi
dades de Madrid y Zaragoza.  

En cum plim ien to de lo dispuesto en 
O rden de esta fecha,

. . Es a D irección Ge.•.•'•ral ha acordado 
q u e .-se  , anuncie, con a rregló  a lo dis-̂  
puesto en el^artículo 58 de la 'L e y  de O r
denación la U niversidad «Española de 
29 de ju lio" de 1943, -p a ra .su  provisión 
en pM»plcdad, por oposición directa, tur
no ú»-ico, la C áted ra  de «Patología ge- 
peral y E n ferm edades esporádicas» de*la  
F acu ltad . de V eterin aria  de Ja .Ú nivérsi- 
dad de M adrid y Z a ra go za , 'd otada. con 
el sueldo anu al de' entrada de doce inil 
pesetas. ' "■* / " /

: Para ser adm i'id os a estas opo$ icio fres 
se réuyieren  Cas condiciones sigu ien tes, 
e xig id as en. el R eg la m en to  vigente, de 25 
de junio de_ 1931, en cuanto no .esté a fec
tado gtír ía  referida  L e y  y  e n , otras ,d isr 

-p o sic io n e s:
1.* Ser español. .

2.* H ab er cum plido veintiún años de 
edad. ' - ;

a .* No; h álíarsé  el a sp ira n te -in ca p ac i
tado paré ejercer bargos públicos.

4 .a Es.ta.r_ en posesión del . 4ítúlo de 
Dpctor, que «xige Ca .legislación vigente 
para el ódésenípefvp de la vacanteV o del 
certifica do dé haber abonado loscderechos 
d e  expedición deb.tnisnjo. -  ' .
~ j . a Presentar vpn trabajo científico es* 

críto expresamente para la oposición.

. (>.* iH aber désempeña|ilo funcióp do
cen te o jn v e s tig a d q ra  efectiva^dqraHte dos 
afioS, com o m ín im o, en U n iversidad d e l 
Estado, Institu tos dé Investigación  o 
profesion ales de Ja . m ism a,’ o dét C ó m  
séjo Superior de jn v é stig a c io n é s C je n tíf i- . 
cás, o ..séE P ro fe s o r  m drn erario de/.Escue- 

. la . especial ,, superior ó . Catedr-áticó ! d e /  
C e n tro s oficiales de E n señ a n za ]M ed ia . v

7.* La firme adhesión a  los .principios , 
fundrfm^ntotésó'>dél Estado, acreditada, 

ímediaiite certificación de la Secretaría 
gene:ail .del Movimiento. • - D

8.a L a  licen cia-d e l O rdinario- r e s p e c - . 
tivo cuando' s.e trate  de eclesiásticos. .

9 /  L os aspirantes femenino¿ .acredita- ; 
rán haber realizado el «Servicio.-Social : 
de la Mujer»-o, en otro caso, la;exención 
del mismo. . ... . 10. iho s  aspirantes que hubieren per*, 
tenecidoc a t 'Profesorado eñ cualquiera», de 
sus gradog o q u e 'ü á y a n  sido funcióna/ios : 

• públicos antes del 1.8. d e  ju lio  I úe- 1936. 
ipóesentaráiló el':X ^ r1^ cad de depuración

Correspondiente, y  aquellos' éñ qu iep es no 
convurrieran uiivguna de am bas circups^. 
taneias presentaran una declaración  ju 
rada de no ej'tar com prendidos en d ich o

rcaso. ' .

C o n  la instancia se aconipañarán tie- 
pcesaf^fiTnente los siguientes docum en tos:,

|, 70 C ertificación  del a c ta .d e  naL#nrden- ;
Y to, legalizad a y legitim ad a en su /áso.
}  ,b) O ertüicación  del R e g is tro  C e n tra l
j de Pen ados y Rebeldes.
i . c) T ítu lo  de D iplom ado en E stu dios 
. Superiores de Ve erin aria* equ ip arado a l 
. de D octo r, por la séptim a disposición 

transitoria  del D ecreto d e  7 de ju'fio de 
1944, o certificado de haber aprobado, los - 

-ejer.r'eios correspondientes para la obten
ción del m ism o. * ,  .

d) C ertificado de depuración  o decla
ración ju rad a, indicada en la condi- . 

.ción 10. /  -
! e) C ertificado de firm e adhesión a loá. 

principio^ del N uevo E stado, expedida 
por la Secre aria Grénera'l del M ovim iento.

f) El trabajo científico a  qu e se re¿ 
fiere la condición 5 .a de este  anuncio.
’ g) La- certificación  o prueba docum en
tal de los e xtre m o s indicados en la cón- 
dición 6 .a - ’ ' '

h) L a s  aspirantes unirán certificación,, 
expedida por la R elegación  Nacionail xr 
O rgan ism o autorizado, en la qu e C o n sé  
haber realizado el «Servicio Eoéial de la  
M u jir» , o la exención  de éáte, en su  
caso. " - ■ v

V í) Los aspirantes qu e  sean eclesiásti--
• eos présén'táráti la exp resa  autorización  
í de su Preíá.do respectivo paira poder c©n- 
cúr-rir q  ésta  oposición. . . .

. 4.) ' A  ■ la in stan cia  deberán, tam bién. > 
un ir e  “resguard o de haber satisfech o  
diez pesetas en m e álico por derecho d é  
form ación de exp ed ien te  (O rden de 44 dé 
m ayo  de 1940), y  ante el T rib u n al ju s ti
ficarán, por ¡medio del correspondiente, re* 
cibo, que han abonado 75 pesetas en. roe* 
tálico por derechos de oposición, a q u e  
hace referen cia  la R . O . *de 12 de mar
zo de 1925. D ich as can tidades deberán 
ser a b o n a d a s1 en la  H abilitación  de este 
M inisterio, ' i -
.. Én cutnpii i m iento de lo dispuesto en el 

K rtícu lo 3.0 del R eglam en to  de  .25 de, ju r 
nio de t p j f ,  y  bajo pena dé exclusión^ 

das instancias habrán de d irigirse  p recL  
. sám en te la  e ste  (Ministerio, en e l p lázó 

im p ro rro g ab le-d e  sesenta días naturale$¿ 
a con tar desde é L  sigu ien te  ’ail dé la  p u-

- blrcaoton d é  este atruncio en el 8 O LE*. 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . ,

T o d a s Üaé so lic i'u d es que lleguen a l 
R egistro  general pl^ D ep artam en to u n a  
vez cadueado el plazo de presentación se
rán consideradas com o fuera  de éste  y, 

-en consecuencia, e x d u íd o s  de  la  oposi- 
:‘ciÁn 'sus¡ firm antes. :
-• El referido plazQ se entenderá am plia-- 
do: en ocho d ías para la  recepción d é  ins*

- tan cias -dev: aspirantes, residentes e n v la s  
Lslas C a n a ria s  y  P osesion es españolas, de 
A fr ic a ^ . . . .

7 7 D e n tré  de dicho plazo hab rán  de pré-
• sentárse las solicitodés, acom p añ adas n e- 
veesariam ente de todos ¿os docum entos an -

tbriorm ente exp resad os, no 6Íendo váli
das ’ás p en d on es en las qu e sé  h a g a  
referen cia, a  docum en tación  presen tada 

: err expedieníe dev oposiciones a  -otras C á 
te d r a s .  -

' ' f 1
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N o  se  adm itirán  después otras solici

tu d es docu m en tadas q u e  a q u élla s Ique 
lo s asp iran tes o los C en tros por 
lo s  q u e  se cursen  hayan  depositado 
en a lg u n a  A dm inistración  de C orreos y  ̂
se . a -vcd lle , m e d ia n te .e l oportuno recibo, 
quetilo han h e d ió  en pliego ceríifichdo y 
den tm  del plazo in fid en te  para que pue
dan l'e g a r  al M in isterio a su debido 
tiem po. N

E l presente anuncio deberá publicarse 
en lo> .((Boletines O ficiales»  de las pro
v in cias y  en dos tablones de  anuncios de 
los establecimiento^; docentes, lo cual se 
ad vierte  para qu e las A utoridades re s
p ectivas dispongan, desde luego, qu e así 
se  verifique sin má> que este uvi-o.

‘M adrid, 16 de a g o s 'o  d e  JQ45.—  
E l D ire cto r  gen eral, I\ O ., Luis O rtiz.

Convocando oposición para proveer la cá
tedra de «Fisiología y Química bioló- 
gica e H igiene» de la Facultad, de Ve- 
terinaria de Córdoba (Universidad de 
Sevilla).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, ’ ,

E sta  Dirección General ha ácordado 
<jfue se anuncie, con arreglo a lo d is
puesto efn el artículo 58 de la L ey de 
Ordenación de la Universidad Española, 
de 29 de julio de 1943, para su previsión 
’en propiedad, por oposición directa-, tur
no único, la Cátedra de «Fisiología y 
Q uím ica biológica e Higiene» de la F a
cultad de.V eterin aria  de Córdoba (U ni
versidad de Sevilla), dotfcda con el'suol- , 
do anual de entrada de i2.ooo pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones 
*se requieren las condiciones Siguientes, 
exigidas? en él Reglam ento vigente, d$ 
55 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado, por la referida L ev y en otras 
disposiciones:

Primera.' Ser español.
-Segunda,. H aber cum plido veintiún 

&ños de edad. • ’
Tercera. No hallarse el aspirante in

capacitado para ejercer cargos públicos.
Cuarta. E star en posesión del título de 

D octor, que exige la Legislación vigente 
p a ra  el desempeño de la vacante, o del 
^certificado de haber abonado los derechos? 
tie expedición del mismo. '

Q uinta. ‘ Presentar un trabajo cientí
fico escrito expresam ente para la oppsi- 
tión.

S e x ta . H aber desem peñado función

docen te  o  in v e stig a d o ra  e fe ctiv a  du ran te 
dos años com o m ínim o en U n iversid a d  
del E sta d o , In stitu to s de In v estig ació n  o 
p ro fes io n ales de la m ism a, o del C o n se ; 

i jo  S u p erio r de In v estig acio n es C ie n tífi
cas, o ser P rofesor n um erario de E sc u e 
la  esp ecia l su p erior ,0 C ate d rá tic o  de 
C e n tro s oficiales d e  E h se n a n za  M edia.

Sép tim a. L a  firm e adhesión a los prin
c ip ios fu n d am en tales del. E sta d o , acre
d itad a m edian te certificación  de i a S e 
cre ta r ía  gen eral del M ovim ien to.

O c ta v a . L a  licen cia  del Ó r d n a r io  
re sp ectiv o  cuando se trate  de ecle siá sti
cos.
- N oven a. L o s a sp ira n tes fem eninos 

acred itarán  haber realizad o el «Servicio  
k Súcial de la, M ujer», o, en otro caso, la  

exen ción  del m ism o.
D écim a. L o s  a sp ira n te s  que hubieren 

p erten ecido al P rofesorad o  en cu a lqu iera  
d e  sus grad os o q u e  hayan  sido funcio . 
n arios p ú b lico s 'antes -del 18 de ju lio  de 
1036 p resen tarán  el, certificado de depu
ración  correspon dien te, y aquéllos en 
q u ien es no con cu rrieran  n in gu n a  ne am 
b a s  c ircu n stan cia s, p resen tarán  úna de
claración  jurada* de no estar com p ren d i
dos en d ich d ’ caso.

-Con la in stan cia  se acom p añ arán  ne
cesariam en te  lo s s igu ien tes d o cu m en tos:

á) C ertificación  del a cta  de nacim ién* 
to, lega lizad a  y le g itim a d a  en su caso.'

b l C e rtifica c ió n  del R e g is tro  C e n tra l 
d e  P en ad o s y R ebeldes.

c) T ítu lo  de D ip lom ad o en E stu d io s 
S u p erio res de V e te rin a ria , equ ip árad o  al 
de D o cto r por la sép tim a d isp osición  
tran sito ria  del D ecreto  de. 7 de ju lio  d e  
1944, o certificado de haVjer aprobad o los 
e jerc ic io s  corresp on dien tes p a ra  la  ob ten 
ción 'del mismo..

d) C e rtifica d o  de depuración, o d e c la 
ración  ju rad a,' in dicad a en la con dición  
décim a. .. . ■ , .

e) C ertifica ció n  de firm e .adhesión  a 
lo s  p rin cip ios del n uevo E sta d o , exp ed i
da p or la  S ecreta ría  G en eral del M o
v im ien to . * • !

f) i E l  trab ajo ' c ien tífico  .a que se re- 
jfiere  la  go n d ició n  q u in ta  de e s t e  anu n ció .

g) L a  certificació n  o p fu e b a  docom enr 
ta l de los extrém ó s in d icad o s en 1a con
dición sex ta . :

h) L á s  asp iran tes unirán certificación, 
exp ed id a  por la  D eleg ación  N ació  nal u 
O rg a n is m o  a u to riza d o ,-e n  la  que con ste 
haber rea lizad o  el «S ervicio  S o c ia l de la 
M ujer», o ’la  .exención de é ste  en su caso .

i) L o s asp ira n te s  qu e sean éctesiásti- 
• c o 9 p resen tarán  la e xp resa  autorización

de su P relado resp ectivo para poder con
currir a e sta  oposioíún.

jl A la instancia' deberán tam bién unir 
el resguardo' de haber sa tis fe c h o 1 diez 
p esetas on m etálico  por derecho T- for- 
m acióu de exp ed ien te  (O rden  de 13 de 

■ m nvo de 1940), y an te  el T rib u n a! ju s 
tificarán , por m edio del correspon dien te 
recibo, q u e  han abonado 75 p esetas en 
m etá lico  por d e r e c h a  de op osición , a 
q u e  h a ce  referen cia  la R eal O rden  de 
i 2 de m arzo de 1925. D ich as can tid ad es 
deberán  ser abon adas en la H abilitación  

‘ de este  M in istori.o

En  cum p lim ien to  de lo  d isp uesto  en el 
artícu lo  tercero del R eg la m en to  de 25 de 

‘ jun io  de 1931, v ba jo  pena de exclu sión, 
la s in stan cia s habrán do d ir ig irse  preci
sam en te  a este M in isterio , en el plazo 
im p rorrogab le  de* sesen ta  d ía s m atinales, 
a con tar desde el sigu ien te  al de la p u 
blicación  de e ste  anu n cio en el B O L E 
T I N - O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T o d a s las solicitudes qu e lk'guón al R e
gistro  gen eral del D ep artam en to  una' vez 
cad ucad o el plazo de presentación serán 
con sid erad as com o fuera  de éste, y , en 
con secu en cia , exclu id os de la 'rvposiclón  
su s firm an tes. ‘

E l referido plazo se enten d erá  am p lia
do en ocho d ía s  p a ra  la recepción de ins-, 
ta n cia s de asp iran tes resid en tes en las,

. • Islast C a n a ria s  y P o sesion as esp añolas 
de  -Africa. .« • ,

D entro  de dicho p la zo  habrán de pre
sen tarse  la s  so lic itud es, acpmipañadas. 
n ecesariam en te  d e  todos los docum entos 
anteriorm en te exp resad os, no siendo vá
lida^ la s  p eticion es en las que se h aga 
referen cia  a docum en tación  presentada 
en exp ed ien te  de oposiciones a o tras C á 
ted ras. • ■

N o se adm itirán  d esp ués otra s solici- ’ 
tu d e s  -docum entadas qu e aq u ellas que 
los a sp iran tes o lo s  C en tro s por lo s  q u e  
se cursen  h a y a n  dep ositado en alguna 
A dm in istración  de C o rre o s y  se acredite, 
m ed ian te  el op ortun a recibe,, q u e  lo  han 
hecho en p liego  certificad o  y den tro del 
p lazo  su ficien te para q u e  puedan llegar 
a i  M in isterio  a su debido tiem po. .

E l p resen te anun cio deberá publicarse 
én lo s «B oletin es O fic ia le s» 'd e  1as pro
v in c ias  y  en lo s tablones dé a n u n c i o s  de 
los estab lecim ien tos d o c e n te s ,'lo  cual se 
ad vierte  para qu e las au torid ad es res
p ectiva s disp on gan  desde lu ego  que así
se verifiqu e sin m ás q u e  este  aviso. 1 
• í. • ’ ■  ̂ .

Madrid^, 16 de a go sto  de 1945.—E i  D i
rector .general, P. Ó ., L u is  O rtiz .

- - . t


